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M A D R I D
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Paxte oficial 

Ministerio de la Guerra
R eales óT^enes d ispon ien do  se devuel--

mcn a los individuos que se menciO’- 
nan las cantidades que se indican, 
las ciioies %ngresa^*on para reducir 
el tiempo de servicio en filas,—Pá-- 
ginas 545 a 551.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden dispomendo que los Ins^ 

pectores de Primeva enseñanza que 
figuran en las relaciones que se 
puhliccun pasen a percibir los suel^ 
dos que a cada uno de ellos se les 

. asigna en t e  mismas, y  que en los  ̂
titulas administrativos que actual^ 
mente tienen se les extienda una di-- 
ligcncia- con arreglo a los modelos 
que se insertan,—Páginas 551 a 553. 

Oír as resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan sobre creación de Es- 
cuélds.—Página 553.

Otra disponiendo se anuncie al tur
no de concurso entre Profesores de 
entibada la provisión de una plo2,á 
de Profesor de ascenso vacante en 
ia Esctiela Industrial y  de Artes y 
Ofwios de Cádiz, — Páginas 553 

 ̂ V'554; - ■' i i

- P A R T E  O H C I A L

FRESIDENCÍA DEL C6NSEI0
- DE MINISTROS ■

S, M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g), 
$5. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás persoñas de la Augusta 
Real Familia continúan sin novedad dií 
6U importante salud.

r—-r-—— ■ ■' ■

M ISIEEIO DE LA GUERRA I
RPALES ORDENES «

Excmo, ;Sr.: Hallándose jiistificadd

otra disponiendo que las cátedras de 
Ptigiene con prácticas de Bacterio - 
logia sanitctíid de nlas , Universidades 
de Sevilla y  Zaragoza se agreguen 
para su provisión'^a las oposiciones 
anunciadas en iurqio de A u.xihxires' 
para proveer la igual asignatura 
de la üm versido^ de Santiago,—
P á g in a t i ,  . >

Otra disponiendo s$é^ncluya como ex
cedentes en el EsAlafón del Cuerpo 
de Inspectores d e^rim era  enseñan
za a los señores qúe se m encionan,^  
Página 554. - j ^ r

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponieiido qué el flete 

que por el transpórte de Id Repúbli- 
m  Argentino a puerto español de 
trigo o maíz ha de satisfacerse a los 
buques que se requisen dúrdnte el 
mes de Octubre del año actual sea 
el de 150 pesetas la tonelada; que 
durante la última decena de cada 
mes el Comité del Tráfico Maritimo 
proponga a este Ministerio el flete 
que ha de aplicarse a las buques re
quisados dur'ante el 7nes siguiente; 
que por este M imsi crio se proceda 
d la revisión de la,s liquulucumes 
practicadas por servicios de impor- 
ración de trigo y maíz desde i .“ <le 

' Enero del año actual^ y que la dife- 
' rancia entre el flete a reducir y  el 

''orrie ito del mei^ado sea ahonádo 
coma) quebranto %Kor los navieros —̂ 
Pág mas 55 4 y ,

Otra creando en esté Ministaño el Ne-

que ios individuos!!^que se expresan 
en la siguiente rolu^ión, que empieza 
con Francisco F orñ lr Faet y termina 
con José Lujan Rodríguez, éstán com
prendidos en la Re^l orden de f6 de 
Agosto úllimo O/icíar núme
ro 132),

S. M. el Rey íq. ©. g.) se ha servi
do, disponer que se devuclmn a los 
interesadas las cantidades que ingre
sarán para reducir el tien'ipo de ser
vicio en filas, según cbxvsls de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Dolegacíones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, j^prao {gosSjatmlU la suma

. gociado de Estódistica e Informa- 
ción extranjera,—Página 556,

, Administracaón
E stado. —  Sübsecrétáííá. --- A stm lpé  

(xintemciósos.—Anuncm el falíe-
cintiento en Nueva York del súbditcf 
espáfíol Pío Marco,—Página 555. . 

MáríHa.-—Dirección general de Nave- 
gaeiüh y ' P e^ a  marítima.— á  

' los ndveganles,  ̂Grupo 33,—Pági
na 555. ' ’ . . ■ -i

Hacienda. — Subsecretaría. — ^Anun^: 
ciando haber sido presentada por 
D, Francisco Góngora y Echenique 
instancia solicitando acogerse a los 
beneficios de la ley de 2 do Marzo 
de Í9i7,— Página 

Dirección general del Tesoro públicd 
Anulando un resguardo de depósi
to.—Página 559.

Cambio medía de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Octubre 
próximo pasado.— Página C

Instrucción  P ública.— Subserceiaría. 
Anunciando a concurso entre Pro
fesores áe> entrada la provisión de 
una plaza de Profesor de ascenso va
cante en la. Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Cádiz.—Pági
na 559.

F omento.— Dirccciión general dn Obras 
públicas.—Servicio Gentria! do Puer
tos y Faros.--Becr/i ó n de Pncrtos.— 
Autorizando a D, Tomás Giiillén pa
ra eslahleccr un balneario en la pía- , 
ya de Suances {Santamiar) .— Pá
gina 559. V

que debe ser remtegi^ada.- la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
lega!, según previene el aríícuíó 470 
del Reglamento dictado para la ley de 
Reclutamiento. \ v

De Rear orden lo digo a V. E. ; 
"SU conocimieúto y demás efectos. Dio» ' 
guarde á V; É. muchos años. Madrid,
4 de Octubre de 1919.

TOVAR ^
Señores Capitanes generales de ía 

quinta, sexta, séptima y octava Rc-¡ 
giones, de Canarias y Baleares y, 
Comandantes generales de Mclilla,* 

V Lar&dhe.
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Relación

NOMBRES DE LOS REeLüTAS

Amncisco Forner F aet........................... .
¿arlos Lengua M ^gays........................................
indrés Arbues Pmsencia.............................. —

nmismo..................................... ........................
^í'rancfeca Grammitt l^ rg o    ...... .
^osé jRaró E ^ a rn e a . . . . . . .  vvL...................
^ánuél Médra^o Ooíavioí¡..... ..  .........................
Jósé Fuentes ’Bíez,.... ..................................
panrel Marías Marcos..
Leoneio Almirante González......"L............ _ .V..
Nicolás Garcíá Sanz....;....... i    ..................
Dalbino Ortega Linares  .
Mateo Blanco Píntóit . .  ............  .
¿Faime Monímany B urán.. . . . . . . . . . . . . .—  ..........
jBl mismo . . . . . . . . . . . . .......
.■Francisco Féixi'dd Noe.........................
^osé Jordá M asip......^... ........................ .
El mismo ..... .......................... .
iíaime Pons Andilía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .---- ---
Jerónimo Ügarte Bastida. .....
Gonstantilló Garcíá Banjur jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S e s ^  [Espiña M uradás......... . . . . . . . . . . . ..í..^....
José Aeritio Auriena.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Burguera Riga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
El mismo  ................. ......... — ..^
Damián Mulét C abrer...  ...... .
Jgnaeio Quesada Jover .............. .............. .
Roque Felipe Moreno ...................................
Jpeífín Costa Simaneta  ....... ..........
Juan Rojas Navajas  ................... ...........
Antonio Navalón Navalón. .......
Antonio Picó Pons............... ......................... .
El m ism o............. — ............... ............. .
José Ferias B ernat. ..... .......... ....................
>;)edro Zulueta Ormaza   ....................
Antonio, Yillaverde Yieites....   _____ _.........
Pablo Solsona God ina.    ....... .. ....,
■José Villegas Gutiéirez  .........i.....
í e s R a m o a .  Bu ár ez.. . . -------    . .. .. .. .. .. .. ..
tbsé Juan Galarza Aguirre Zabala....................
Osmundo Gasto Sirvent.. .
^Vicente Oreiíga Furnollosa ..........................
61 mismo.. ........ .............................
I^osé Ferrón Feijóo.................................... .

Arenas Pérez.
lenvenido Calvo Alvarez.

ador Gantuauriense Fraile. 
Antonio Patón Alarcón.... .. .. .. .
El mismo...  ...........  .......
Fidel Bantana Calleja...............
íosé Luján Rodríguez..............

Madiád, 4 de Octubre de 191P.—Tovar.

S I T ü  A G 1:0 N A € T U A L

Regimiento de Infantería do Tetuán, número 45.................
Idem id. id  ................................... ............. .......................... .
10.® Regimiento de Artillería pesada  ........... .
Idem id. id .................................. ...... .............. ............................. .
Regimiento do T iifan t^a iíd o  América^ número 14......;...........

fld'em id. id ........ .......................... ........... ..............
Regimiento de Infantefta de la C onstife  29.......
Idem id. id........ L ........ i ....... v............ ..............................
R«egrmiento dé infantería de lá LéálLad, número 30...........
Regimiento de. Infante|la de Andaíiicta’ número 52..-..........Í
11.® Regimiento dé Afílllcríá '-ligera....!..............................
Sexta. Comandancia, da Tro'paiS d:e Sanidad M ilitar.. .
Caja Reeluta de Zamora, número 88..... ....................................
Regimiento dó Lanceros de-Farnelio, 5',®̂ de Caballería.....
Idem id. íd..n ................... . ...................... ..................
14.® Regimiento de Artillería lig e ra .......................... ......... .
Idem id, id,.;.........................   . ....................................
Idem id. id 
ídem id. id
Regimiento de Infantería de Burgos, número 36. 
'Comandancfia de Artillería de El Ferrol .
Idem id. id............................... .................................... ..........
Tercer Regimiento de Artillería de Montaíia............
Regimiento de Infantería de Palma, número 61............ ..........
Idem id. i d .         ............ ....................................................
Idem id. id......................... ....... ........................................................
Idem id. id .. . ....................... ...........................
Comandancia de Artillería de M enorca............................. ...»

iCGniandancta de Ingenieros de M enorca.......  ...... y..
I Comandancia de Artillería de'- Teneriife............................. .
* Regi m i>ento d e Infanteria de ^Africa, núm ero. 68   .......
Regimiento Mixto de Artillería des MeliHa......i........ .. .. .. .. .. ..
Id em id. id   .......... ....... ..................... .........
Idem id. id.   ........................ ................................................. ..........
Comandancia de Ingenieros de Melilla....  .............
Idem id. id............. .......... .—  .............— ... . . . .-----.............
Comandancia de Tropas de Melilla............... ........... .........
Idem íid. id ..  ................. .............. .............. ............. ............. .
Idem id. id.  ....... ................... ............. .............................................
Idem id. id ........................................................ .............................
Idem id. i-d..................... ........... ............................ ........... ......... .....
Rtegimiento de Infanteria del Serrallo, número 6 9 ..............
ídem id. id....----       . . . .------   ...»
Idem id. id.,...........................................
Idem id. id...  ........... ............... ................. ............. ......... .....
Rogimiento Mixto de Artillería de Ceuta.... —  .......
Idem id. id  ............ .............. ...................................... .................^ .
Comandancia de Ingénieros de Ceuta  -.... —  ................
Idem id. id ..  ........ .................................... ................
Batall(5n de Cazadores de Madrid, número 2........ ..................
Batallón de Cazadores de Figueras, núniero 6...........................

r

I:

R i-f r f ír iw íis n ia i

Excmo. Br.; Hallándose justificado 
ftue los individuos a quienes se refie
re la siguiento relación, que empieza 
con Andrés Veliz Landete y termina 
$on Miguel Oeboa Bueno, perteneeien- 
fes a  los Reetniplazos que se indican,

están comprendidos en la Real ordén 
de 16 de Agosto próximo pasado 
{Diario Oficial número 182),

B. M. el Rey (q. D. g.J se ha servi
do disponér qúe se deYuelvan a los 
in teresados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas^ en las fechas con los m i- 
meros y por las Delogacioncé de Ha- 
ciendq qué en la cjtada relación se 
expresan, cpnio igualraen^^ hi «uma
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que s® cita
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

30
4 , 

2S 
6 

10 
4 
2 
7 
4í 

29 
1 

28 
11 
29

1
29 

4 ‘ 
9 
9

31 
4 
1

30 2 
6

31 
28

7
4 

28
29 

2.
5 
2 
1
5

30 
1
6 

11 
28 
29

9
1
5 
2

26
6 
7 
5

Mes

Julio ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Agosto . .. . . .___
Julio  ..... .
^Agosto  ......... .
Idfom  ........... ......... .
Idem  ..... .................. .
íd'om  ........................
Idem  ..........'....c........
Idem  ...................
Julio ...............................
Agosto ....................... .
Julio .......... ........ ............
Agosto ........ ...................
Julio ...............................
Agosto  ..................
Idem ................................
Julio ...............................
AgoS'ío  ...................
Idem ......................... ......
‘Idem ...............................
Julio .................. ............
Agosto ............. .
Idem  ..........................
Julio  ........
Agosto ...................... .
Idem  .............................
Julio ------------
Td-em ...... .................. ......
Agosto  ........
Mem ..........  ...»
Julio ....... ................... .
Idem ...............................
Agosto  ............
Idem  .................
Idem  ..... .....................
Idem .......----- -
Idem  ............
Julio ..... ........................ .
Agosto.  ..... ...... .
Idem .......................
Idem ...........................
Julio  ....................... .
ídem  ........
Agosto ..—  ........
¡éem \ ----- . . . . . . . . . . .
Idem  ...........
Idem  .......
Julio ..... .............. .
Agosto ........ .
Idem ..............................
Idom .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1919
1919* .
1919
1910
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919 .
19Í9
1919
1919
1919
1919
1919 .
1919
1919
1919 ,
19 í 9
1919
1919
.1919
1019
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
4919
1919

ríúmoro 
do la 

carta do pago

10
81
69 

165 
4 93
i 92
17 
61 ■ 
21

184
14
27 

108 
250

11 
104 
212 

73 
245 

10 
99 

250 
45 

230 
52 

164 
192 
136) 
71 
34 

676 
■ 1 48
too
229

75 
16

214
28 

•107 
103 
155
18 
55

JG3
93

238
76 
62 
81

183
134

Delegacióa de Haciendai 
que expidió .

Ja carta do pago

Castellón .....
Idem ............
Huesca ..........
Idem ..........
Lérida ...........
Idem ............
Navarra .......
Idem .............
S-alamanea ... 
SaiiLarider ..., 
Segó vi a .......
Pal encía .......
Zamora ____
Barcoiona ....
ídem  ..... .
ídem ............
Tai-ragona ...
ídem  ...........
Idem .......
Vizcaya ......
Corona ..... .
O ron so .........
Cuipiizeoa ...
Baleares ___
Idem ............
Idem ....... .
Ali'oante ..... .
Albacete ......
Léid d’a .........
(lórdoba __ _
Albacefo  .....
Barcelona ....
ídem ............
Tdlm ....... -....
Vizcaya ........
Pontevedra .. 
Lérida
Cádiz ............
Coruña ........
Guipéizcoa ...
Málaga ..... .
Valencia ......
Castellón ....
Orense .......
Granada —
Jaén  .......
Vizcaya  .....
Ciudad Real.
Idem .......
Soria ...........
Granada .....

Suma 
que debe sei 
ireintegrada

Pesetas

1.000
1.000

500
250 
750 
750 

1.250 
l.OOC 
: 750 
1.000 
i .000 
j.OOO 

500 
500 
250 

■1.000  ■ 

1.000 
500 

l .500 
750 

1.000 
LOGO 

500 
1.000 

500 
759 
750 
750 

i .000 
750 
750 
500 
500 
75C 

2.000 
750 

l.OOG 
1.000 
1.500 

750 
500 
500 
25,0

1 .ooO
750 

1.000 
2.000 
1.000 

500 
1.000 

750

,qu0 debe ser reintegrada, la cual 
fpei‘cibirá el índividuD que bizo el de
pósito O la persona autorizada-en for
ma legal, segón previene e-l artículo 
1470 del Reglamento dictado para la 
ilecucióB de la ley de rieclula?^íeRÍ<x

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Soptiembro de i 919.

TOVAR

Señores Capitanes generales de lií 
cuarta, quinta, sexta, séptima y 
tava Regiones, de Baleares y Caam- 
rias y Comandantes generales Í0  

Ge\#a y Lara^bqi



Relaclóa

N0I4BRES DE LÓS SITÜAGION ACTÜAL

Bindrés V^li* Landieíe............................ ..........
• Augusto Alóa
5osé Gároía L l o r e n s : .... . . . . . . . . . . . . . . . .
‘Martín Busquéis Cu-bell.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... .. .. .. .. .. .. ..
Uosé Hüi3sa Auxó....
Miguel Nadal Ribas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo....
Daniel Marfiilí ...........
Leoncio de Torres 01 mos.   ................................. .
Franíií.‘?<co Cobo del Hoyo .
Juan Barsó Batallé.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Langa Eslella.....  ........ .................. .
Vícente Borroy Luna ....... .............................
Pablo Salas N o g u e r a s . i
Bernardo Lázaro Lázaro...... .. .. .. .. .. .  L.. i  ........
Emilio Irausu Gallardo.  ..... ................. ...... ...
José María Marco E g e a . . * . L ‘. . . . . . . . ..........
Agusf.ín P u igpelat Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A n/astas lo San! amaría Mo ren ó ...,
El misrno>  ......  ..v..
Edelmiro Sanz B arcén in á ....:..../.....;; '.... . . . . .. .. .. .. .. .
José Borrás Salvadó.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........
Benito Martín Bayón.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo................ .
Aniceto Nicuesa Usíarroz. ..................
Mar iano Iribarren Barbér.       .......
Antonio Zufiaurre Irum .            ...............
José María Arana E l o r r i e t á . . . . . . . . . . i . .
Pedro Zozalla Ballaz.    .................................. ...
Boiiifacio Gacho Gagigas ............. .........
TeófilA, AIonso Seco.. ...
Emilio VaIniaseda' M o l i h a  .................... . 1..
Paulino Tapia Vaildezote.................. ..................... ......
Si 1 vano Gal lego Redóitd o   ..............
Piamón Garno ta Val iñas.      ....... ....... .......... .
Bautisía Arias Blanco... .. . . . . . . . . . . . . . . .  1 h . . i! ...... ...........
Félix Barquín Gárcíá. ........... .
Manuel Alvarez Gareía.  .................... ..........
Germán Alvarez Iglesias MátéUánes. ..... .
Jaime Fiza Poi  ........... .............. .
Gregorio Baree 1 ó Pastor ..................................................
Antonio Aidal Pons  .......................................
José Selva Jotro .  ................ .................. .
Sobas tiáii Garnpr ubé V iJ lal La......... '.   ........... ...... ...
Gregorio Juan F erré .      ..........     .
Juan Rosell Llevat..  ............... ............. .
Pablo CompaTiy Gañellas  ................ ........... .
Pedro Palmer Albertl     ...........
Ouillermo Morcadal Saiíz.. ......................................
El mismo. ...........  1................... ................ ..................
Antonio Gilabert Tomás*;.....................
Pedro Buscjueís Canavé.s.  ........ .
Jaime Ferrer Ramis  ............................... .
Miguel Pellicor Llucli  ........ .....................
Luis Gulillas García... ....... ......... ............... .
Juan Gonzál ez Vázquez  ...................................
Manuel Aparici Móñfort  .......................... ........ .
Basilio , Or tuño Serrano ......................  . ..........
José ABaucans Martínez.     ............ ....
luán José Mendoza Sácz....  .....
íuan Mariano Galarza Suciienza.......................... .
luán Botella Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .___ ... .... .. .. .. ..
Ü1 misino........... ........................... .............................
Pomas Gasímiro l^a ío ras ......................... .. .. .. .. .. .. .. .
íoisés Ruiz Sodano  ....................................... .. ......... .
liguel Óchoa B u en o .............................................

Solidado del séptimo Regimiento pesado de Artillería..t.
Idem id. id.............. .........
Idem id. id........... ................
ídem id. id.............................
Idem id. id ..............................   . ;  '*’****■’
Idem id. id  ..............   . . . . . . . . . . . . . . ! . r r ” ‘...............-

Soldado
Soldado
Idem id.
Idem id.
Sold'aido
Soldado
Soldado
Idem id.
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

del octavo Regimiento pesado de A rtillería.... 
del Depósito de Sementales de A rtillería.......
id . . . ...........    . .
i d . . . . . . . . . . . . . ........... ’* * •

del cuarto Regimiento de Z‘padores Minadores .
de Infantería del Regimiento del Infante, numero 5. 
de Infantería del Regimiento de Aragón, número 21..4 
id .. .. . . . . . . . . ...................................... .............

de Infantería del Regimiento de Gerona, número 22...
del Regimiento de Pontoneros................ .
de Infantería del Regimiento de América, número 14. 
de Infantería del Regimiento de la Lealtad, núm. 30.

de Artillería de la Comandancia de Pamplona.

Idem id. id . .................. ............... ............ ..................... ......
Soldado ele Caballería de Almansa, 13.® de GabaÜería......
Soldado d'cil 11.® Regimiento de Artillería ligera...  ___

Soidado 
Idem id.
Idem id.
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Recluta 
Soldado 
Idem id.
Idem id.
Soldado 
ídem id,
Soldado 
Soldado 
So/ldado 
Soldado 
Idem id, 
ídem id.
Idem id,
Idem id 
Idem id,
Saldado 
Soldado 
ídem id.
Idem id.

de Artillería de la Comandancia de San Sebaatiáii.i
dol 13.® Regimiento de Artillería ligera...  ..... .i.
del primer Regimiento de Zapadores Minadores....r.
de lia Caja do Miranda....................     ^

do Lanceros del Regimiento ele Farnesio, 5.® Gaballería
-              .id..................................... ............................... ...............

de Infantería del Regimiento de Zaragoza, número 12. 
id....................................... ...............................................

do Infantería del Regimiento de Burgos, número 36. 
de Infantería del Regimiento de Murcia^ número 37. 
del tercer Regimiento dé Artillería de Montaña......
de Infantería del Regimiento de Palma, número 61... 

id...,................ ......................................................................
id ..
id..
id.,
id..

de Infantería del Regimiento de Menorca, número 71.
de la compañía telegráflca de M allorca................ .

, id   ..............       ;
. id..................... ................................................. ..................

Idem id.  v . . . . . . . . T v r . . 7 ; v . v . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . .
Idem id. id  ........ ..................................................... .
Idom id. id.................................................................. .....................
Beldado de la Sección doCTrO'pas de Sanidad Militar de Menorca..
Idem id. id.............. ................................. ........................... ......... .
SoOdado do Artillería de la Comandancia de Las Palmas......
Soldado de Ingenieros de la Coraandáñcia do Melilla .......
Soldado de Inleiidericía de la Comandancia do Melillá.........
Saldado del Batallón de Cazadores da Madrid, número 2......
Soldado del Batallón do Cazadores do Llerena, número 11... 
Saldado deJ Batallón de Cazadores de Talav-era.
Soidado do Ingenieros de la Gomandancia do Ceuta............

•. ' M. '

líiem id: id ..............i .................... .......... ................. .....................
Cabo de Irde^Aidencía de la Gomandancia de írr/pas de Ceub*.,. 
Soldado del' Baiallóh de Cazádores de Las Navas...............

Madrid, 2% de geptifinbr© de, i^ i0 r-  Tovar.
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que se citá.

N

Í4

FECHA DE LA CARTA DE FAGO

Día

30 
29
29 

8
5 

11 
11 

\ 7
9 
4 

' 2
31 
31 

. 9 
 ̂ 9

y ,1
r S
‘28
26
31
31

2
24
4

Y }i¡ 
' 6
1' 7
1:4

’ 'í^
; 28

30 
, 6

2
.■lii"
Í12

6 
29 
01 
01
29 
2

S í
22

6
30
29 8 

4
30
29
30

r 1 - 
'ni'

4
29

9
6

‘" 2 '
28
29

■ ,̂4.

Mes

Jtilio .. 
Idem .. 
ídem .. 
Agosto 
ídem .. 
Idem 
ídem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem 
Idem .. 
Julio .. 
Idem .. 
Agosto 
ídem .. 
Idem 
Idem .. 
Julio 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Agosto 
Julio .. 
Agosto 
Idem 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Idem .. 
Idem ... 
ídem .. 
Idem .. 
Julio 
Idem 
Agosto 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Julio . 
Idem . 
Idem . 
Idem ... 
Agosto 
Julio 
Idem ... 
Agosto 
Julio .. 
Idem ... 
Agosto 
Idem ... 
Julio .. 
Idem ... 
Idem .. 
Agosto 
Idem ., 
Idem .. 
Julio ., 
Agosto 
Idem 
Idem ., 
J u l i o . .  
Idem . . 
Agosto 
Idem ... 
Idem

. *• ..j. ••
• % • i '

Año

Número 
de la 

carta de pago

1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
4919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
4919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 

A 919 
1919 
1919 
1919 
1919 
4919 
.1919 
,1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
:í919 
i9 l9  
19Í9 
1919 

' 1919

156
36
35
12

■ 21 ■ 

128 
146 
51

' '227. 
120 
488 
128
134 
24i‘ 
2S0 
142 
221 
225 
2 1 2 '  

228
75 
64 

1 
108 

7 
16 
56 

181 
' • 5 

■ 49 
248 
208 
198 
113 
188 
104 222 
183 
119 
246 
218 

4.052
245
246 

9
453
166
229
223 
i 79 
172 
229
224 
129
135 
168
39 

151 
201 

62  ̂
25 

124 
146 
97 

.,3 6 2  
M- '53 ■•í

Delegación d̂  Hacieada 
qúe expidió 

la caru de pago

■

Allíaccto 4... 
Gasteiión ... 
Idetrn ........
Gerona 
Gastellóa ... 
Gerona .....
Idem
Barcelona .. 
Zaragoza ... 
Cuenca ......
Gerona ......
Zaragoza
Idem
ídem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
liérida ......
Burgos ......
Idem ........
Patencia ... 
Tarragona . 
pal ene ia ... 
Idem ........
Navarra ....
Idem  .......
ídem ........
Vizcaya ....)
Navarra ....
Santander . ; 
Burgos 
Valladolid . 
Idem ........
Idem .......i
Coruña .....
Iderh . v . . . . . ¡

Santander 
Pontevedra 
Zamora ...., 
Baleares ... 
Idem
Idem ....w..
ídem ........
Idem ........
Idem .........
Tarragona . 
Baleares ....
Idem ..........
Idem ........
Idem ........
Barcelona .. 
Baleares ....
Idem ..........
Idem ........
ídem ........
Málaga .....
CaslcllÓTi .. 
Albacete 
Zaragoza ... 
Navarra ....
Idem ........
Albacete ....
Idem
Zaragoza ... 
Burgos ,iA. 
Navarra ....

■«•fe-.
Suma 

qüe debe serv 
reintegrada^

Pesetas .

1.500 
750 
750:

1.000
1.500 

750 
25()

ÍÍ5 0
1.500
1.5.00. 
i.oao:

: 500  ̂
;l .250

750 
750 
750^ 
750 
500 \ 
500 

. 250
1.500 
i:500

500.
250:

, 500 
1.250 

 ̂ '375 
750 
750

1.000 
v500 

A .500
1.500^
1.500 
1.000

500-
l;00í^
1 . 0.00 . 
2X)00
' 500 

:1.00() ■ 
750 

1.000 
750 

" 750 
1.000 
.750 

2.000 
600 
250 

 ̂ 750 
500 

2.00Ó 
500 

1.000
1.500
1.500 
'750
750 
500 

l.ÓOÍ) ' 
l.OOO' 

500" 
750 

1.000 
750
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Ex<5mo. Sr.: Vista la instancia <|ue 
V. E. cursó a  este Ministerio, promo- 
VídCa p^r el «pldJetÓO M-  ta Co
mandancia de;tropas de Intendencia 

Ros, eij solicited de 
l0 ^seaá dervueltas 250 pesetas/da 

las 500 que in^esó  como prim er pla
zo pidS la  reducción del. tiempo 
servioio en illas, por tener concedidos 
ios Réáeficiois del artículo .271 de la 
v ie n te  ley de Reclurtamiento,

el Rby | ¿  P , ’g.) se iia^^s^ 
disponer que pesetas de
positadas en la Delegación de Haci en- 
(Mde ila provincia dé Valencia, sé de- 
vuejvan 250, jcorrespondientes a la 
carta ée  pago númv ll5 , expedida en 
23 de Diciembre de • 1916, quedando 
satisfec'ho con las 25d résiantés él to
tal de la cuota .militen que/señala é l . 
artículo 267 de la  referida ley, debien
do percibir la Indicada suma eb indi
viduó que efectuó él depósito* o la per
sona apoderada en iorm a legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la  ley de 
Reciutaimiento.:

; De Real ordm  lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de fíoyiembre de 1919.

? TGVAR

Señor Capitán general de lá tercera 
Región,

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
^3 de Noviembre dé 1919.
..... .  ..... . ....... . TOYAR

Sepor Gomaíidante general de Ceuta.

M Exemo. S r.: Vista la instancia que 
;V. E. cursó a este Ministerio promo
vida por D. José Badillo Boluda, veci- 
no de Ollería, provincia de Vaiensia. 
,én soñcitud de que ̂ le seáh devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresó, para 

^la reducción del tiempo del servicio 
en fijlas de su hijo, el soldado del Re- 

, gimiento mixto de Artillería de esa 
plaz% Herminio Vadilio Micó, por te
ner concedidos los benefieios del a r- 
itJículo 271 de la vigente ley do Reclu
tamiento,

S. !M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia, se de
vuelvan 250, correspondientes a la car
ta  de pago número 2.631, expedida en 
30 de Septiembre de 1918, quedando 
.satisfecho con las 500 restantes el to
ta l de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma él ihdi- 
yiduo que efectuó él depósito b la pér- 
»or^ apod^?ada en forma legal, según 
di^Kme el artículo 470 del Reglamen- 
)to dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamienio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
^  óoimeimiéjitp y demás efectos. Dios

Excmo. § r.: Vista la instancia que 
’V. E. cursó te este Ministerio promo- 
vida^ por el soldado dé” la  Comandancia 
de Artillería; de Laraehe F ranci^o  Ma
chi Espüñy; en solicitud de que la 
sean devueltas las 50Ú pesetas que da- 
ppsitó, eiivlá Delegación de Háciendá 
de la provincia de Tarragona! según 
carte de pago númesb 0, expelida en 
30 dé Septiembre de 1918, por el se
gundo plazo de la cuota m iliter para 
reducir el tiempo de servicio en filos, 
y teniendo en cuenta que por Real or
den en 1.® de Mayo último {D, O.ínúmé^. 
yo 99). le fueron conoedidos los benefi.^ 
cios derartícu lo  271 de la ley^de Re
clutamiento^ y en la misma se5 dispo
nía que comías 1.000 pesetas que te
nía ingresadas como/primer plazo, se 
eonsidére satisfecho el total áo 'la que 
señala el aitículo 268 de dicha ley,; a 
que se halla acogido, /

-B. M. él Rey  (q. D. g.) se ha servido  
reso lver  que se  devuélvan  las 500 p e 
seta s d e/referen cia , las cu a les p erc ib i
rá el ind iv idu o que efectuó  el le p ó s i -  
to o la  persona apoderada en form a  

segú n  d ispon e el artícu lo  470 del 
R eglam ento d ic tad o  p ara  la ejecu ción  
do la ley  citad a .

Do Real orden lo .digo a,V. E. para 
su conocimiénto y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1919.

TOVAR
Señor Comandante general de Lara-: 

che.

setas de referencia, las pua-les perc^^ 
birá el individuo qué eíe!/túótel"depÓw' 
í lio - ô  4a*.persona a^od^ en forma
legal, te^gún dispone, el, artículo 47Ú 
del Reglamento ei tado. ^ . .r

De Real orden lo digo a V. E. paraí 
su Donocimientó y demás efectos. Dios 
guarde a- V. E. muchos años. Madrid,; 
,3 de Noviembre de 1919.

; T D V A R ' ’

Señor- "Capitán' ‘general de la séptima. 
Región. '

Exemo. S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a  este Ministerio promp-r 
vida por D. Valero Riera Yepres, veci
no de Tar-azona, provincia de Zarago- 
^  en solicitud de que le sean devuel
tos las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según caria de pago núme
ro i 52, expedida en 31 de Diciembre 
de 1915, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo D. Jasó 
Ptiera Aisa, alistado para el reemplazo 
de 1916, perteneciente a la Caja de 
Zaragoza número 64, y teniendo en 
cuenta qué el interesado íué nombra-- 
do alumno dé la Academia de Artilla
ría, en la cual continúa, y lo preveni
do en él caso ségundo del artículo 86 
de la vigente ley de Reclutamiento, y 
párrafo 2.® del 468 del Reglamento para 
su aplicación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
résplver que se devuelvan laa &0.0 p§-:

Éxcmo... Sr. : Vista la instancia qué 
V. ;E. cursó a este Ministerio promon 
vida por el soldado de la Gomandan-i 
cia de tropas dé Intendencia dé esa’ 
pílate Gaspar Pérez de .San; Román y; 
González de Galdeano, en solicitud da; 
que l e s  ean de vu e 1 tas 50 O p ese tas d | 
las:750 que ingresó para Xa.reduccióií 
del; tiempo de servicio en filas, por te-̂  
ner concedidos los- beneficios del 
tículo 271 de la vigente ley de,Rc<^hte 
tamiento, , : . >  ̂ I

S. M..01 Re y  (q. D. g.) se ha servilb 
disponer que de las 750 pesetas depo^ 
sitedas eii la'Delegación de Hacleqdá 
de la provincia de Alava, se devuelvan 

8̂ 500, correspondientes a la carta d0 
pago número 122, expedida en 29 deí 
Mayo dé 1918, quedando satisfechoí 
con jas 250 réstantes e lio te l de:1a cúo^ 
la m ilitar que señala el artículo M7¡ 
de la referida ley, debiendo peroibii* 
la indicada suma el individu3 qiia 
efectuó el depósito o ja persona apq-  ̂
derada en forma legal, según dispo-» 
ne él artículo 470 del Reglamento dic-i 
tado para la ejecución de la ley M  
Reclutamiento’.

De Real orden lo digo a V. E. pote i 
su conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 
guarde a V. E. muchos años. Madríf^ j 
3 de Noviembro de 1919. i

TOVAR ¡

Señor Comandanto general d e ; LarjarA* ;
che. !

Exemo. br. : Vista lá'instanete pro-* i 
movida por el soldado del Regihii ento 
de Infantería de Córdoba número 16, i 
Juan Olmedo Rodríguez, en solicitud 
de que le san dévueltás 1.006 pesetas 
de las l.tefi que ingresó para elevar la : 
cuo-te inilitái:, y cuyos benoficlos m  | 
p u e |e  disfrutáis con aiTegíó a isi Reaí ! 
ordén de 16 do Agosto* último , l
0/íctel húmero. 182), ■ ' : f  * i

S.̂  M. el Rey  (q. I i  g.) se ha servidd ‘ 
disponer que do las 1.256 pesetas de-* , 
positad¡aíS en la Delégaeión do Hacien-< : 
da de la provinoia de Granado, se de-» ; 
vuelvan 1.000, correspondientes a li ; 
carta de pago número 01, expedida es; i 
30 dq Julio do 1919, quedando ^
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fecho COI}., las 2^0  ̂restantes, el tercer 
plazo d e ' c u o t a  ^militan que señala 
el artículo 267 ée la ley de Recluta^ 
miento, dehiehdo pereiiir la indieada 
¿üiiia'-el íridividuQ, que qfectuó el de-- 
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artícuio 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción do dicha ley. e

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dio.s 

'guarde a V. E. muchos años., Madrid^ 
3 de Noviembre do 1919. ;

. TOYAR

geñor jGapitán generad de la segunda 
Región.

Excmo. -Br. : T M á la instancia pro
movida por Rafael Fáhr-egas Gárreras, 
ivecino dé Barcelona, provincia de 
ídem, en soilicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia da Barcelona, según carta 
de pago número 171, expedida en 14 
dé Enero de 1919  ̂ para Feducir el 
íiempo de s-ervicio en fílas de su kijp 
José Eábregas Gapuno, alistado para 
e'l reernpdazo de 1919 por la Gaja de 
roeluía de Barcélona, número 52, te 
niendo en cuenta que el interesado fa
lleció antes de la inoorporación a filas 
de los mozos de mi reemplazo y lo pre
venido en el artículo 284 de la vigen
te ley de. Reclut.amient®,

B.>M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá eí individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en íor- 
jna legal!, o la que acredite su derecho, 
según dispone el artículo„ 470 del Re- 
gdamíento dictado para la ejecución de 
ia citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
©ti conocimiento y demás efectos. Dios 
gimrde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1919.

TOVAR

Beñor Capitán general de la cuarta Re- 
gión.

Excmo. Br.: Vista la instancia pro-. 
indvidá por Abelardo Fo-ntanet Plaza, 
y ^ in o . de esa capital, calle de Villa- 
rroel, número 111, en solicitud de que 
3>e Sean devudtas ja s  1.500 pesetas que 
ingresó en la Bolegación. de Hacienda 
de la provincia de fiarcelona, según 
;Carta de: pago número 133,: expedida en 
114 dé Agosto de 1916, para redimirse 
del serTicio militar activo como reelu- 
íá  áéí reemplazo do 1907, pertenecien
te  a la Mona de BaréclGna númoro 18,. 
l® icñdo en cuenta que el interesado 
'hé indpitadq de la penalidad de pr&n

fugo„ con arreglo ai Real decreta dé 
2 Í'de  Juilid dé lé l6  y lo prevenido ép  

, el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1^5 , modi
ficada por la de 21 de Agosto "5b 1896,0 

Bt M. el Rey  (q,,D. g.) se ha servMo'í 
f resGilver que sé devuelvan las 1.500. 

pesetas ido referéRcia,; las cuales: per-' 
cibirá eJ individuo que efectuó el de
pósito b la persona apoderada en for
ma legal, según.dispoKe el artículo 189 
del Reglamenta dictado para la ejecu
ción de dicha ley.
. De Real orden To digo á  V. E. para 

su conocimiento y demás efectós. Di os 
guarde a ’ V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1919.

, TOVAR

Beñor Capitán general de la cuarta Re
gión. ■

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por José Antonio Gara Gale- 
EOy soldado del Regimiento de Artille
ría  a caballo, en solicitud de que Te 
seaií deviieiltas ías 500 pésetas qúe de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Albacete, según car
ta de pago número 215, expedida en 

' 7 de Junio de 1918, para reducir el 
♦tiempo de servicio en filias, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 
445 del Reglamento dictado para la 
aplicación dé te. ley de Reclutamiento, 
que excluye a los analfabetos de la re 
ducción del tiempo de servicio en filas, 

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 509 pe
setas de referencia, las cuáles perci
birá eii individuo^ que efectuó él depó
sito o la  persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
citadó Reglamento.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1919. .

TOVAR

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

MlifSTERIO DE INSTRUCCION
. , mmk Y. BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: - Aprobadas por Real de

creto de 17 del actual las plantillas de 
InspectorGs, de Prim era enseñanza, con 
arregilo a las normas establecidas en 
la ley de 14 de Agosto último,

B. M. el Rjsy (q. D. g.) so ha servido 
disponer: , f ;

1.® Que los Inspectores de Prim e
ra .enseñanza gup se expiresan ü

relaeSíh adjunta a percibir, ^
partir del dí% pasado mes
^ o s to j lós sueldos .que a cada uno dei j 
ellos sé asignaren la citada rélación. i

2.® En los títulos administrativos 
que actualmente líenén dichos Inspec
tores:  ̂ se expenderá una'i di ligenci^^ 
gún el modelo que a continuación iseí 
inserta, y  iiabráñ de reintegrar la  áw 
feréncía de timbre qué éoiiáta en di-ú 
chos títuIpSi cón^:éf que iés éórrespón-<í 
da según el; suelldo que ahora, pasan M! 
disfrutar, con arreglo . la ley -y igen^' 
té  del Timbre. |
: 3.® Que los Tnspéctores eoihprendiJ' 

dos en la relación ÍB, qiié á continua
ción se inserta^ comiencen a peTcibirí 
los sueldos : qué en dicha relación -m 
expresan y desde las fechas que en l á  
rhisma; se consignan. . ' . v' v  . /  v

4.® Que las respectivas tomas de 
posesión: tengan lugar en la forma' 
prescrita por el artículo 59 del R ea l, 
decreto de 5 de Mayo de 19T3; y

5.® Que a los Inspectores compren- j 
didos en la relación B se les extienda •' 
en sus títulos ádmibistrativos una di-  ̂
ligencia con arreglo a los modelos nú^' 
meros 2 y 3‘qué se acompáñan.

' ¡Dé Real orden ló digo a V. I. pai^ó 
su cbnocimientó y demás efecto®. D í ^  
guarde a  V. I. mucho^ añoá Mad 
25 de Octubre de 1919.

Í>ñADO V  RAEAGI0'

Señor Director geiiérál de Primera ea< _ 
séñanza.

NÚMERO i

Modelo de certificación que se cita.
Ib... „
Ceíi-‘.tiTÍfico: ... 'qué D. iqtié 'contí-*: 

núa deisiempeiffándó. el cargo de Ins- • 
P'Octor de prinbera/enseñanza de... 
coim-enzado en I.® de Agosto último 
deveuigar él sueildo’ anual' de... pe^eé^  
<que ál citado cárigo asigna el Réáí 
decreto de 17 de 0>ctubro m  relación 
con lo d.lsipuesto ¡en la ley de ,14 dé̂ . 
AgO'Sito: úMImo, haciénáo cons-tar qM  
m  ha completado el reintegro del ’ 
itulo conforme previene la regla terce
ra  de la circular dé la Dirección ge-»' 
nérat del , Tesoro y dé la inlervenclón 
general de ila Administración del Es-* * 
tado. ¡iffisenta /cn la Gageíia dê  20 dej 
Septiembre de 1918.

n ú m ero  t  

Modelo de certificación que se cita.

vGentáfieo: ... qu-e D. ...> qu-e ’̂ ^^^^i 
núa detsiempeiíiandof el icargiO' de ¡ 
pector dé prim era enseñanza dé... 
menzó enl. 1 .é de Agosto úlitimd á dér- 
vérígar él suélcfó aríuial (fe ..; pesietas, 
len cuyo plercibo cesó con fecha 12 dé 
igual mes, (jiíjmén^andio don fecha 13 
de :Agqsto a  percibir, el sueldo arua! 
de... pesetas, que all citado caigo asig
na el Real decreto dé 17 de Octubre, 
¡en relación C(m 1 ó dispuesto 'éh la ley 
de 14 de Agesto último, ha^endó-coria- 

xpî l ®  h i  compjleítauo M £^Stegí9v
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K  Mtiílió eonídritie p tw iene la r6- 

circular de la Dircc- 
felgjcÍHa*a2 dfel T e j^ o  y de la In ter- 

jÉ ón  general d»a iá Adminiijtracidit
jGlAGin:'\ de

de 191 .̂

i 'i ‘ NÚMERO 3 : • -
-̂ 'Wié^ló 'dé cef^^ S3 cita.

®SP!Íliífico : Cfufe D. .. .̂  ijae eontH-
a i^ ,  do^mpefñando el cargo de Ins- 

da prim era enseñanza de ... co- 
en l.« da Agosto a percibir el 
anual! de ... p esetas, en cuyo 

cesó en 31 del mi-smo mes, 
«i^enzanido con feelia 1.® de Septie.m- 
íS^^úíltirrK)» a,perciíbir el sueldcv de i.,

f  quie al citado cargo asigna el 
decreto do 17 de Ootubré, en re - 

íü iéén cdn He dispuesto en la ley d¡0 
de Agosto ú.Rimo, haciendo cons- 
-q[iie ©e ha oompMado el reintegro 

.ififeiñu'Io conforme proviene la regía 
,feceTa de la circular de la DirocclOii 
■ĵ enera'I del Tesoro y de la Interven- 
méxí general de la Administraci(>n dcí 
® k d o , inserta en la  G a ceta  de 20 á e  
(^tieiEnibré de 1913. _

RELAGÍÓN QUE SE CITA
siieldo (Mudl de 7.0ÓO pesetas 

desde 1.» de Agosto de 1919.
. 4'ir—D. Juan Patino Ruibio, Valencm, 

Martín Amado Gayón y Gos, 
.n®4M:OlÍ:d. .

61—D. Eiíriq-ue Marzo y Castro, Za-

Tr—D. Dimas Fernánidez y García, 
»elona.^' -

Gabriel Panco>rbo y Cáscales,

•9|r—D. Félix Maxiimiano Rodríguez 
yy'Atalas,; Cácereis, -

1#:—D. Francisco Carrillo y..,Gu©- 
. Madridv‘

\ t , —D, M a n u e l  Martín GliacÓn, 
ajara.

1£^^D. Tomás Roíúojaro y García,

■ de 6.000 pesetas
j¿^- ' desde 1.® dé Agosto de 1919.

José del Río de >la Band»era,

l é ^ O .  Miiguel Moreno y Muñoz, 
latería.
If :̂—1>. Luis Jorge y de Pando, Go-

! ' M.—D. Anionio Arocha y García, 
Sicilia.

I f jD.  Manuel Ibarz y Borrás, Ge¡-

13.—D, Fran'ciisc'o Sánchíez y Sán- 
Ciudaid Real. :

1#.—D. Leopotldo Sanz Rabona, Gul-

£0.—-D. Francisico Oña R odri^ez,

I.-—D. Mánuel Lorenzo y Gil, Lugo. 
= Miguel Berna! y Martínez,
S ^ a n te . .  '

2Í.-—D. José García y Cous, Ló-

2^^—D. J  u I i o Saldafia y Alonso, 

José Puehs y Cherta, Ta- 

y Liiudses,

&7.—j) .  Benito Luía Lorenzo y Ro- 
dríiguez, Orense.

m .— D̂. Ezequieil* Casaña y Ruiáf,
Mu^cia.^, ' i ■ -

29.—D. Bernardo Ezquez y Jiméne», 
Goniña. i í

36.—D. Angel Lozano y Galiano, Al
bacete. — -

31.— D̂. Higinio Pérez y Vérgara, 
Vizcaya.

32.—.D. Serafín Montalvo y San?, 
Logroño.

3R.—D. Darío Cal'amés y Ruza, Viz
caya. ' ! :1! •

34.—T>, Juan López Tatmayo, Jaéií.
36.— D̂. Antonio Alonso y Pérez, Za

mora.
36.—D, Eulaiio Escudero y Esteba^n, 

Salamanca. . . ‘
3?.—D. Agustín Nogués y Sarda, 

Madrid.
38. — D, Juan Gonzalo y Martín, 

Burgos.
39--D . Manuel Yuguero y Fernán

dez. Soriaj.
40.—D. Natalio Utray y Jáuregui, 

Madrid.
: 41.— D̂. Manuel Rueda y González, 
Baleares.

42.—ly. José Priego y López, Cór
doba.

43.—D. Andrés Roco y Jarones, Bar
celona.

44.-— D̂. Francisco Verg-e y Sánchéz, 
Málagai

45̂ —D. Angel López-Amo y Moli- 
riero, Alicante. \

46.̂ —D. Ignacio García y García, 
León.

47.—D. Ruperto Escobar y Ca-stiUo, 
Sevilla. ' .

— D. Alonso Oíagüe y Bordas, 
VaS^ela.

49:—D. Emilio Soler y Fors, Barce
lona.

50.— D̂. Luis de Francisco y Gal- 
deanó, Huesca. Con 5.000 pesetas des
de l.** a 12 de Agosto de Í9J9 y 6.000 
desde 13 de Agosto de 1919.

51.— D̂. Angel Orla y Gaitero, Va- 
íladoird. Con 5.000 pesetas desde ít® a 
31 de Agosto do 1919 y 6.000 des
do 1 .“ de Saptiembre de 1919.'

Con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
desde 1.° áe Agosto de 19:19.

52.— D̂. Federico: Ortega y Valero, 
Valencia. .

53.—^̂ D. Antonio Eiján y Lorenzo, 
Santander. •

5 4 —o. Luciano Scoane y Seoane, 
Córdoba.

55 ,—JD. Fiiemón Blázquez y Castro, 
Cádiz.

55,__D. Miguel Uribes y García, 
Cto>-nca...

.57 —̂jy. José María Xandri y Pich, 
Barcelona.

58.— D. Federico García y Díaz, 
Avila.

5 9 —D. Gaspar Ambrosio Sánchez y 
Pérez, Ciudad Rcali

60.—D.^Macario Iglesia, Oviedo.
61.—D. Salvador Graü Martí, Na

varra.
62.—Di. Lorenzo Luzuriaga y Medi

na, Guadalaj ara.
63.—D. Juan Llarena Llcnsa, Lé

rida.
64. — D. José Monscrrat^ Torreht, 

Geronal ^
65.—D. Félix Jov̂ -é Vergés:, Lérida!.
66.—D. EmiilíQ Mornsefrat y Golás, 

.Gastellón,

67.—dOoña Juliana Torrego y Pc^ 
drazuela, Madrid.,; .

68.—Dofla Miaría' Q uintana, y  Ffe- 
rragut, Madrid. Con 4.500 pesetas des
de 1.® a 12 de Agosito de 1919 y oo«.
5.000 desde 13 de Agosto do 1919.

69.—l>ofía Leonor Serrano y Pablo, 
Barcelona. Con 4.500 pese tos de 1.® a 
31 do Agosto de 1919 y 5.000 desde i.® 
de (Sepiti-dmbre de 1919. . '

Con el sueldo anual de pesetas
desde 1.° de Agosto de 1919.

70;.—^Doña Teodora Hernández y  
Sanjuán, Córdoba.

71.—^Doña María Angela Trinxé, Za
ragoza.

72.—Doña Adelaida García de Cas-- 
tro, Valencia.,

73.—^Doña Elena Sánchez y  Tam ar- 
go, Oviedo;

74.—Doña Adelaidia Diez y Diez, 
Valladolid.

75.—^Doña Victoria Adnado.s e Igle
sias, Salamanca.

76.—Doña Luisa Bécares y Más, Ma
drid.

78.—D. Benito Castrillo Bagredo, 
Oviedo .̂

79.— D̂. Francisco Abel la y Garrido, 
Avila. .

60.—D. Alfonso Barea y Molina, Má-» 
laga.

81.—D. Antonio Juan Oniem, Oviedo.
82.—D. Valentín Aran da y Rubiales, 

BurgoiS.
83.— D̂. Antonio Ballesteros y Usa- 

no, Segovia.
. 84.—D. Juan José Benent, Castellón.

85.— D̂. José Maii’ía Azpeurrutia, Má
laga. *

86.— D̂. - Angel Rodríguez y Mata, 
Oviedo.

87.— D̂. Fernando Sáinz y Ruiz, Gra
nada.

88.— D̂. Juan Capó Valls, Baleares.
89.—D. Pablo Lubelza, Toledo. ■
90.— D̂. Jo’Sé Gabaldóii y NavarroV 

Cuenca.
91.—^Doñai Siníorosa Vallejo. y Lara,
92.—Doña María Teresa Martínez do 

Bujanda, Granada.
93.—^Doña Amelia Asensio y Bebia^ 

Vizcaya.
94.—Doña Lucía Zamora y García, 

Guipúzcoa.
95.—^Doña Guillermina de Pablo, Se- ~ 

villa.
96.—Doña Guadialupe Delgado Pine

da, Alicante.
97.—nDoña Josefa Segovia y Morón, 

Jaén.
98.— D̂. Luis Linares Becerra, Ma

drid.
99.— D̂. Lorenzo Olagüe Bordas, Mur-̂  

cia.
100.— D̂. Joaquín -Salvador Artiga-s, 

Albacete.
101.—D. Anselmo Rodríguez Sáez, 

Alava.
102.—D. Juan Novás y Guillén, Poti» 

ítevedra. f
103.—D. Mariano Lampreavc, Pá-  ̂

'lenciai.
104.—D. Dámaso Miñón Villanuevai 

León.
105.—D. Gonzalo Gálbez Carmoná, 

Granada.
106.—D. Luis Soto Menor, Lugo. ^
107.—JD. Juan García Magariño, Má

laga. Con 4.000 pesetai5 de i.® a 12 do 
Agosto dé 1919, y 4.500 desdé 13 d»0 
Agosto de 1919.
‘ 108.—Doña Fauétiria Alvarez y Gar- 

eí% Murcia. Con 4.000 pesólas dé
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:dl, de Agosto ée Í9Í9, y 4 '5Ó0 d ^d e  í  /  
ido Septiembr^^

109.--B. Aügel tuenge y ÉncinaSi. 
Zamora. Con 4.000 pea© de 1.® a 3‘1 
de Agosto'^de i919, y 4.500 desde í.® 
de Septiembre de 19Í9. .
; 110.^D; /IlitCíaírdo Lupa . Canié, Ta- 

rrágoday (Km 4.500 desde 1.® de Agós-to 
d i 1949.
Co7iy:^l. sueldo anual de 4.000 pesetas 

desde 1.® de Agosto dé 1919.
11:].—D. Quirino .Francisco Muñoz 

Áracz, Zamora.
I12.---Di iDaniel Rodríguez Rubín, 

©r^ise.
143.—D. José Galisteo Soto, Huesc^i.
114.—D. Tomás de Rivas Jiménez,

íW 5.—D. Ciriaco Juan Huerta. León.
i  16.—-D. 'Madío García y Martínez, 

Navarra.
117.—D. Eusebio José Lillo, LéóP.
■118.—D. Francisco Rodríguez Besi- 

teiro', Madrid.
11^.—T>, R o d o l f o  Jiménez Zoazo, 

¡Navarra.
120.—J>, Manuel Sienta Busitaíman- 

Guipúscoa.
il21.—D. Pedro Riesa y Vidal, Lé

rida.  ̂ ]
422.—D. Antonto Couceirov Orense.

 ̂ 123.r—D. Luis Siles Oriado, Huelva.
l;^ ,—Doña María de los De&aimpa  ̂

rados Lairaga, Goruña.
,125.—D. Lorenzo Gordén Gómez, 

Badajoz.
126.—D. Gervasio Manrique Her- 

aaández, Soria.
127.—D. Juan Espinal OIcoz, Te

ruel. i  '■
12^.— D̂. Félix Isao Faro de la Vega, 

Burgos.
12'9.— D̂. Beniigno Ferrer Domingó, 

Almería.
130.—D. Gabriel Vera y Oria, Gua- 

dalajara. L
131.—Doña Tomasa Piosa y Lacue- 

va, Guadaiajara.
132.— D̂. Lui« Oalatayiid Buades, 

León.
133.—D. Mauricio Emiliano Mora

les Guisado, Algeciras.
134.—Jy, Gregorio Jesús Rodríguez, 

Oviedo.
135.— D̂. Andrés García y Martín, 

Salaimanca.
136.— D̂. Francisco Alxid y Gallego, 

Canarias.
137.—D. Ricardo Soler Carbón, Te^ 

ruei.
138.—L. Ernesto Marco® y Rodrí

guez, Zaragoza. ,
139.—D. Lucio Yubero y Ranz, 

Jaén.
13

RELAGIÓN QUE SE CITA
' Franoisco Gal deano,

iHúesc,a. Con 5.000 pesetas desde 1.® a 
il'2 de Agosto de 1919 y 6.000 desde 13 
üéi Agosto de 1919.

'54.—B. Angel OrLa Gaitero, Valla- 
doiud. Con 5.000 pesetas d^esde a 31 
d̂ e Agosto de 1919 y 6.000 desde 1.® de 
Septietobre de 1919.

F erra-
gu t, Madrid'. CO'n 4.500 pesetas desde 
1 .0^  12 de Agosto de 1919 y 5.600; 
ciesde ,13 de Agosto ‘de 19Í9.

7^.—Boña Leonor Serrano y Pablo. 
^6n 4.500 pesetas desde l.*> 

y '5:000 dí'scíe

107.—D. Juan García Magariño, Má
laga. Con 4.Ó00 peseitas desde I.,® a  12 
Agoisto de 194,9 ŷ  4.500 desde 43 de 
Agosto-de 1919. - :

10-8.—Boña Faustina Alvarez Gar
cía, Murcia.. Con 4.000 pesetas desde;, 
1.  ̂ a 31 dé Agosto- de 1919 y 4.500 
de-sds 1.0 de Septiembre de 1919. , 

l'CO.—>1). Angel Luengo Encinas, Za
mora. Con 4.0'dO pesetas desde L«> a Si 
do AgO'Sto de 1919, y  r4i500 :desde 1.° de» 
Scptiemibre dó 1919.

Illmo-. B r.: Con motivo del expedien
te  incoiado por el Ayuntamiento de Pa
las de Rfey (Lugo) sobre crea^ción de 
Escuelas, la  Comisión especial de P ri
mera enseñanza, déi Consejo de Ins
trucción pública ba emitido el s i
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Palas de P̂ ey 
(Lugo) solicita (la creación de una Es
cuela de astigitencia mixta, servida; por 
Maestra, en la parroquia de Gurbián 
y con emplazamiento en ülloa, alegan
do la distancia que sépara a este pue-, 
bio de la Escuela más próxima y ofre.^ 
ciendo el local y material pedagógi
co necesarios y habitación para la 
Maestra.

La Junta local y la Inspección In
forman favorablemente, y ©i Negocia
do y Ja Sección del Ministerio propo
nen oiga a este Gon®ejO' por refe- 
rirso a la modificación del Arreglo es
colar vigente:

Considérantdo que se halla demos
trada la  n'eceisidad de la Escuela so
licitada :

Gonsiderando lo dispuesto e n  la 
Real ord'en de 24 de Abril de. l917,
* Esta Comisión éspecial opina que se 

acc-eda a la creación de la Escuela do 
asistencia mixta servida por Maestra 
que se pretende para el lugar de ülloa, 
modificándose en este sentido el Arre
glo .Ciscolar deil Municipio de Palas del 
Rey.”

S. M. él Rey (q. B . g.), ¡de acuerdo 
con dicho dictaimen, se ha servido ré - 
solver como en lel mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escoílar para ;la creación de Es
cuelas en 6U día.
. Be Real orden lo digo a V. I. p ara  

su conociimiento y demás efectos, de- 
.bténdO'S'e dar traslrado de la presente 
por la Insipección provincial dé P rí- 
méra enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 3,0 de Octubre de 1949.

PRADO Y PALACIO

iSeñor Direcitor general de Primera 
enseñanza.

bañas (La CcMnifia) sobre creación 
Escuelas, la Comisión espiecial de P :^" 
mera enseñanza del Consejo deinstruc* 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: v,.

“ El Ayuntamiento de Calañas JíLai 
Coruña) solicita la creación d'e dos Es
cuelas en Porto y Erines, alegahdo^qüe 
se ¡trata' de dos iipportantés grupo^^ 
población que carécen dé todo niedio-de 
enseñanza y Iio>s.,iiifio:S no pueden .con
currir a t e  actuales Escuelas del Mu
nicipio a causa de la distancia y de las 
dificultadés del caminó, bqte^ómetióa«í' 
dose a facilitar el local y material pe
dagógicos necesarios; y. habitación pari^ 
ik>s-Maestros. -  ̂ ' '? .

La Ji5hta local y la Inspección infor-- 
mnn fayorabléteñte y el Negociado y 
la Sección del Minisieriot proponen -qüKif 
6e oiga a este Consejo por lo que s¡e 
fiero a la modificación del Arreglo -es
poliar vigente. li

Considerando que sé halla demos
trada la necesidad de crear las Escué-; 
las solicitadasr • ' di;

Considerando \o dispu¡^Q en la fteal ■ 
orden dé 21 de Abril de 1917, n

Esta C om iten é^ec ia l opina -íp#, 
procedo modificar el Arreglo escd]^,^ 
del Municipio de Cabañas, consfeltu-*í 
yendo dos nuevos distritos con los.pu'é- 
blós de Porto y Érines, con uná EsWéA.: 
la de asistencia mdxla servida :pm, 
Maesti'o en cada uno.’* i

iS. M. el Rey (q. D. g.),, de acuerdé 
con dicho ddetatnieh, se ha servido 
solver como ©n mismo se propófilC 
en cuanto a la modificación del Á rré^C  
escolar ,para la creación Escuelas 
su día. V. , . .;i X

De Real orden lo digo a V. I. 
conocimiento y démás éfectos, debiéntv 
dose dar traslado de ía presente 
Inspección provincial de Prim era 
fianza al referido Ayuntamiento. MiÔ . 
guarde a V. I. nauchos años. Madrid ̂  
de Octubre de 1919.

PRADO Y PALAGI® '

Señor Director general de Primera 
señanza.

limo. Br.: Con motivo del expedien
te, tep ad q  por el /vYU&^Wénto de .(¡la-

limo. S r.: S. M. el Rey (q. B. g.) ^  • 
tenido tá bien disponer qué, con 
glo a  lo dispuesto en el Real dec^fti 
y iReglamiento orgánico de 16 de lltti ■ 
ciembre de 1940 se anuncio a3i 
dé conc'iirisó entré Proífesóres dé W**. 
trada una plaza de Profesor de ascch :̂  ̂
so correspondiente a  las énséñaaiz^í 
del sexto grupo de ios- enumerad os tó ; 
el artículo 27 del citado R^Iaiitebp^r 
(nociones dé Ciencias Fíoicás, QuíiíIIk, 
cas y Naturailes, Física general, T i!^ . 
motecnda, MagneitiSima, v
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lá Esou^-
'fa Indízstóal y de Artes y Oficios- de 
ÎGáíddz/

í De Etel' orden lo digo a V. I. para 
I  en conoiC’imdeBito y efeiotos'. Dios guar-^ 
} íd-e a  V. I. muolios años. Madrid;, 30 de
OiGtobre de 1910.

PRADO Y PALAOTO

fieñor iSiifisoei^tario ■ d| '̂ este Miiáis- 
íerio.

limo. Br. : Hallándose vacante las 
teáiiedrias de Hiigiene con prácticas de 

. Bacterioiio'gía sanitaria de las Univer- 
i sidaldes de Sevilla y Zaragoza, y co- 
: rresponidiendo su provisión al turno de 
' pposÉGion entre auxiliares, 
í S. AI, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dispotíer quie sean agregados a las 
<^osii&ioMS para lia pTOvislón dd la 
iGátedra ide Higiene con prácticas de 

. BáctieriOilogía sanitaria de la ün iver- 
Bidad de SantiagOv anunciada a  igual 
turno, y cuyos. ejerGicios no han co
menzado aún.

De Real o-'rd̂  ̂ digO ra Y. I. para 
su iconooirniento y efectos. Dios guar
de a  V. I . ,-muchos añoSi Madrid, 30 de 
■ ©ctuhreí )die 1919.

•PRADO Y'PALui€IO

,Penor - (Siihsecretario-,d|e este. Minis--. 
ileriov . - - ;

limo. Sri : Vista la  in stan cia  de don  
dRiiciardo L lácet Botéllá' y D. Mariano 
; jAmo y Ramos, íuncionariO'S exceíJentes 
idél O uérpÓ 'ée^M ^éétor^ áe Prlinera 
i jéhsénáhza; so ílc ítan d ó- se des recoíioár- 
iíoa e l derecho a percihir los haberes de- 
I yengádo-s de i.'* a 31 de Agoisto úlitimo,
| suí^eglo a ios sueldos de
, 6.000 y 4.500 pesetas que les óórresp-on- 
; den, respéetivamente, y 'que m  fes in - 
 ̂# u y a  como excedentes eri ’el Escalaíón 
' y  len e l lugar que ’en el mismo lea cb-' 
\ rresponda,

B. M. el Rey  (q, D. g.) ha ten ido  a 
foien^disponer:

¡\ 1 /  Que se 'j.nclúya como excedentes 
Jen el Escalafón del Guerpo da ínspec-
• ItoreS de Prim em  ■enseñanza .a D. Rl- 
jcarcdo L kcer y a i ) .  Mariano Amo, co-
• íóaando al príihéro entre D.. Agustín 
eNogués y D. Juan Gonzalo Martín, y al 
'^^úndo lentre D. Fernando Sáinz; y don 
■IJiian Via;lis.'

Que se declare a  D. Ricardo 
’Kacqr con derecho; a percibir la dife- 
rtec ía  entre' su sueMo, anterior y el de' 

pesetas 'que le corresponden desi- 
ífte l A a 31 de Agosto ;®  .en cu>'n 
Íéii5ha cesó de prestár semdcio activo 
$ñ í& thspeicción die Prim era enseñanza. 

?•* . ■ í^ ' ^  P* Bíayiano

Amo con derecho a percibir la diferen
cia entre .su sueldo anterior y el de 
4.500 pesetas que le eorrespotidé des
de 1.® a 31 de Agosto último, -en cuya 
fecha cesó de prestar servicio activo en 
la Inspección de Prim era enseñanza.
= De Real orden lo digo a V. I. para su 
conooimientb j  demás efectos. Dio5 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 25 
do Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIil

Señor Director general de Primera en
señanza.

s l III MIOS

REAL ORDEN NUM. 142
limo. S r .: Contratáda en Mayo y 

Octubre dei pasado ano la adquisición 
en la República Argentina de trigo y 
maíz con qúe colmar el déficit dté' 
nuestras cosechas; se lian transporta
do hastá esta feclia, en buques requi
sados total p parcialmente, la cantidad 
de 305.3ó6 toneladas del primero de 
dichos eereales, quedándo pendientes 
de carga y transporte 187.964. Las di
ficultades, cada día crecientes, con que 
lucha nuestra Marina mercante, han 
obligado a disminuir en los úitimoB 
meses el húmero de buques qué rea
lizaban-estos transportes, que han'que
dado limitados a  tres de los seis bu
ques “Espáñas” incautadó^ por el Es
tado y a los vapores correos de la 
Compañía Trasatlántica- y de; alguna 
otra que realiza viajes periódicos a la 
República’ Argentina, ürgé, por tanto,' 
designar buques en requisa para el 
transporte de 175.000 tóneiadas de tr i 
go, lo que exige movilizar un tonelaje 
equivalente a la quinta parte de la 
fiota mercante nacrohal, por lo que es 
necessnio señalar un flete reducido 
que, no suponiendo excesivo gravamen 
para el Estado, disminuya los que
brantos experimentados por los navíé- 
roa, que en ñn do 1918 ascendían yá a 
la cantidad de 12o mülónes de pesetas. 
Encomendado a los representantes del 
Estada en el Comité de Tráfico Marí
timo la propuesta dei fíete que pudie
ra aplicarse a este servicio, han reali
zado un detenido estudio de ios facto
res que integran su determinación, de-: 
duciendo corno conclusión que el fleté 
remunerador no puede bajar de 180 
pesetas la tonelada para el período 
comprendido entré 1.® de Enero del 
corriente año y el ñn del mes de Oc
tubre, haciendo notar que el'flete Ife 
bre, que a principios do mfío era de 
450 pesetas, ha bajado en estos mo'- 
imentos a 190, por lo que es de supo
ner que se llegue a rnayores, descensos ,

que permitan reducir el flete que eli 
Estado ha de satisfacar. :C 
• Tomando por base esta propuesta; 
y aceptandoVios cálculos sobre valor 
de las naves, coste de la travesía, 
gastos de seguros, etc., que ie sirven de 
fundamento, debe reducirse, sin em 
bargo-, a juicio def que suscribe, el 
flete que ha de pagar el Estado, lim i
tándolo a una cantidad qué rem unere 
los estrictos gastos del viaje, prescin-; 
diendo del beneficio industrial que el 
naviero obtiene en el flete libre y del 
que debe resarcirse considerándola - 
como quebrantos a repartir en la foiv 
ma que se hizo en  ̂años anteriores?. 
Como a su vez es lógico prever reduc-:- 
ciones en el fie te m  meses sue esivos,; 
por la disminución del valor de los 
factorés que lo integran, debe enco-; 
mendarsé al Comité de Tráfico Marfe 
timo la fijación mensual del mismo-, 
con la limitación de que no se rebasa 
el tipo de 150 pesetas que se señáis; 
para los meses anteriores, tipo qué 
deja reducidos los quebrantos que han 
de satisfacer los navieros en lo qué 

' va de año a una cantidad que puéde 
caieularse en 23.200.00o pesetas. Por 
todo lo expuesto, ''

B. M. oE Rey  (o. D. g.), de acuerda 
con el Consejo de Ministros, se ha ser-:

. vido; disponer lo siguiente:
Prim rró. E] flete que por el transa 

porte de la República Argentina a' 
¡puerto español, de trigo o maíz, ha de 
satisfacérse a los buques que se re 
quisen durante el mes de Octubre del- 
presente año, será el de 150 pesetas 

í la tonelada, en el que so entienden 
coiin-prendidos iodos los gastos del via-  ̂- 
Je, iñcluso estadías y demoras en 

' carga.
Segundo. Durante [a última dece-, 

na de cada mes el Comité dei Tráñca ; 
Marítima propondrá al Ministerio dé* 
Abastecrmíentosnl ílete que ha de apÜ:-:̂  
carse a los buques requisados , duran-; 
te el mes siguiente, teniendo en cuen- .̂. 
to las fluctuaciones dei flete libre del 
mercado y las alteraciones de los .fac-; 
teres que influyen en su determina*^

, ción, tales como el valor de la nave,- 
precio del combustible, seguro maríre 
timo ordinario y de minas, etc. Este 

; flete no podrá exceder en ningún caso 
del de 150 pesetas señalado para el ,
mes de Octubre. j

Tercero. Por el Ministerio de Abasr*- |
tecimlentos so procederá a la revisióif j

;de las liqiíídaciones practicadas pói?i | 
servicios de importación de trigo ^  i

: maíz desdo 1.® de Enero del corrienté *
año, a fia de que ei flote que se satis- 

; faga por lo^ mismóo sea oi señaladé :
para el mes de Octubre. *' ;

fíuartm La diferencia entre el ..fletó '
. a reducir y el ooririente del mereadéíí 
■̂cpie osmló en el presente; año entíé
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Í4í50 y 180 pesetas, será, abonado coimo 
.iquebranto por los ríavíeros, ’ según de- 
;termiiia el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros-de 31 
de Mayo de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
isu coROGimiento y demá;S efectos. Dios 
guarde'a V. I. m u ch o s años. Madrid, ,28 

Septiembre de 1919. '
P. A.,

a. d s ; y i g ü r i

geñor Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente dei Comité del Tráfico 
Marítimo,

‘ . REAL ORDEN NÜM. 153 ■
 ̂ limo. S r.: El Ministerio, dé; Ábaste- 

Ibimientos exige, para; eumpMr con 
iacierto sus im|)oríante3 funciones, ins
pirarse en todo 'momento en la reali
dad social. La estadística, base de todo 
servicio administrativo, lo es de modo 
iespeciai en los encoiBendados a este 
IMinisterio, si ha de réáiizar/labor con 
jarregló a ios procedMilentos.’de la téc
nica eeoiiómica moderna. Fué^ -CStê  
Elemento inapiradar de m s  decisiones, 
ímediante las estádísticas ofrecidas pdr 
)distinLo:S servicios, aunque-sin tener 
í£Wj[uei carácter. general que perm ita 
p re c ia r , en toda; su amplitud y deta- 
¡fícf, el estado actúal y desenvolvimieh- 
Ito de la economía nacional. De otra 
■parte, valiosas, 'aportaciones dé infbr- 
maeidn extranjera, no súlo; constitu- 
yen' elemento dé provechosa ^ilustra-^ 
Icióii, sino que son hoy datos de juició 
necesários, cuando, por ley de solida
ridad económica, ge ofrece coaiia uri: 
.itodo armónico la economía universal, 
jhcrecenfada nstaí' implírtanéfa por ra-^ 
)dicafe transformacióTíes en" éi régi- 
Imeh económico sometido a la in ter
vención del Estado. . ^
t ’ L a'prim era labor que tirge acome
ter és la formación de los Números 
índices Numhevs) de España,
bbra fundamental que recóge de modo 
icieniífiüo la marcha dé la producción 
y do los precios de cada pueblo. Este 
Iservicio fué iniciado hace más de me- 
.ifiio siglo por The Economdst y losm e- 
Jritísimos trabajos de^Sauérbeck, reel
igiendo desde entonces tales perfeccío- 
taamientos, que lo'convierten en ins- 
Irumento insustMuíble aunque com- 
Iplejo y delicado para el aprecio de la 
Involución eeoñ'ómica. Los Estados, com- 
,|)r&ndiéiidO'Io así, le establécieron co- 
Jno servicio oficial, según puede ob- 
,tev a rae  en Inglaterra con U  reorga- 
inisación^ on Marzo de 1918, dei Beu?’dI 
./ó/ iVfédlé, que le puso como eje de stis 
]serYiciGs;= en Financia, en el serviciOr 
%e Ob^ermáicm des. pm ;: en Italia, con 
ios méicés umitarios; en  los Estados 

éPñ las tablas dé ̂ n

dicadóres préparadás por Edgewerth, 
entre otros ejemplares no menos im
pórtanos. De Españar se h a  dicho, en 
el conocido anuario The Statesman's 
íTear Boók, que no púeden ofrecer sé 
estadísticas exactas, m ientras no se or.- 
ganice el servicio de Index Ñumbers, 
No otra consideración merece -este pro
blema, cuando se observa jque los Nú
m eros'Indices constituyan, a la vez 
que la -expresión sintética de la rique
za, de cada pueblo, el denominador co
mún en las relaciones económicas in
ternacionales. Fundado en las prece.- 
dentes consideráclones,
, S. M. el Rev  (q. D. g.) ha tenido a 

b ien 'disponer:
Primero. Que se cree en el Minis

terio de Ábasteciinientos, bajo la de
pendencia directa é%i Oficial Mayor 

i del mismo, el Negociado de Estadísli- 
fei e fñforrnaeión" Extranjera, que al 
mismo tiempo que forme los Index 
Numters de España, clasifique y con
serve la información que se reciba. ;
: iSegundo. Que ínterin no se publi

qué por este Depártámento VLn Bolefin 
Oficial^ los datos de interés general 

. que se recojan por dicho Negociada 
m  inserten periódicamente en la Ga
c e ta  DE M adrid.
i De Real orden lo digo a V. I. para 

sü conócimie'iito y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. I. muchos añoé.

; Madrid, 4 de Noviembre de 1919  ̂ ; ' J

f /̂ / ' '/ ■'WDE^SANfLüIS " 
Beñor iBubsecrétario 'de este Ministerio.

; MIÍÉSTMW8 cifRiL

MISIS'fiüS DB ESTMQ

El Cónsul general de Españ^a m  Nu0- 
va York participa a; este Ministerio él 
fallecimiento del isúbidito. español Pío- 
-Marco. , L-:i ..

Madrid, 3.; de Noviembre de 1919.—■ 
El iSubsecretario. P. A., e l Marqués de 
González.-. - ^

BíWEOúmm  . r e  m w E -
Y FESO^ P M I T I M  ■ ■

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S  
Sección de Eidiygt*afía, -

' llW E H T E ^^IñS .—Las- m areacio -■ 
nes  ̂ incluso todas ia3 relativas a luces, 
son verdaderas:-y están dadas desde la 
mar, desde Ô. a 360<> a p̂ ^̂ -̂ tir dd  "Norte 
hacia el Este, O' sea eh' el 'seiitióG'' o'e 

Tas nianecilias de: un -íG las coi’':'.'- 
pondientes a peligros s o n  dadas cicáde 
tierra. Las ,lGr4.gituács so refieren, a .

Fc^nahdOi Los alcances dé las ttícés oé** 
.rrespéhden a tiempo elaro ordinariOi 
La3 prófundidades se refieren a la ba
jamar de zizigfas. Das alturas se dan- 
sobre el nivel medio de mar.

Al recibirsíe los Avisos, corríjannA 
los Planos, Cartas, Derroteros y el 
Cuaderno de Faros.

Grupo 33 
 ̂ BEL UUmEmhJBBB Ü L-liM B  

G A T E G O R IA  D E  MI N A S
MAR MEDITERRANEO , 

zq m A  V /
Núm. 1.566.-—243 M bííS.-^orreccióiSL': 

al aviso núm* 243 M (núm. 1.479 de 
1919).

En el apartado 5.®, Punta MaesteL 
donde dice 44*̂  46̂  3fi” y 12“ 32’ SQT 
E. de Gvj., debe ponéñse 44“ 56’ 36” Nw 
y 12“ 32’ 36” E. de Gw. ¡ \

, MAR DEL nO RTÉ

Núm. 1.567.— 264 M.—^̂ Este avisi 
anula y reemiplaza los avisos números 
222 M,*236 M, 233 M y 244 M (núineros^ 
1.329, 1.436, 1.438 y 1480 de 1919).--;
I. La zona del m ar del Norte que se hMg ; 
á contmuacióia está libre dé miíísfi  ̂
se han levantado todas las restricción 
nes, con lás r e s é r ^  que ^  irtdicán M  
Ibs a/partados III, lY y Y. j' / ;

Limitada al Norte por la línea quii
: pasa^'^bF'Ios pufitos ' " -

a) 57" 41’ Nf 'y 9“ r  E. de Gw.
ib) 57“ 3-4“ N’ y fií» O’ E.,de Gvv. ^
c) 55® 33! NYy 0“ 56’ W. de &A
d): Puerto. ide SuBiderlandv , ^
Ai Esté, por el xhieridiano 9“, E. .d® 

G v hasta la costa danesa,'después por, 
las cosías, de IMnamarca^ Alemania , y 
R ' onda; al Biír, por el pamlelo 53̂  
N iíasta él i n e r i d i a n o E .  de Gw., 
de' '̂Vüés p o r  este meridiano-hasU la 
cobia .efe Norfolk, y Oeste, por la  
cosLa inglesa. . , .  ■ „:r,

III.—CA'MnOsápE'-MINAS*
A) Bahía de Heiigoland.—No sfentó 

para las dérroitas ihdfeada d é ^ u fe  eií 
el apartado Y, Tos buques deben eW 
afraveéar la zona sigúiéiité, i im it^ a  
por las líneas que unen los puntos "

AI Norte, 56“ 12.’ N. y 5“ 30’ E. deiGW, 
56“ 12- N. y 7“ 19’ E. de GW.
56“ 24’ N. y 8“ O’ E. de Gw.
Al Esté, 56'® 24’ N.W 8“ O’ E. dé Gw.. 
56“ 3’ N. y 8“ O’ E. de Gw.
56“ 3’ N. y 7" 48’ E. de Gw.
55“ 43’ N. y 7® 48’ E. de Gw.
55“ 42’ N. y 7“ 45’ E. dé Gw
55“ 36’ N. V 7“ 45’ E. de Gw.
•55“ 36’ N. y 7“ 40’ E. dé Gw. .
55“ .34’ N. y 7® 40’ E. de Gw:',. A ..
55“ 27’ 30” N. y 8“ 5’ E. dé GW;
55® 20’ N. y 8“ 5’ E. dé Gw.
55“ N. y 7“ 57’ E. de Gw.
55“ 10’ N. y 7“ 57’ E. ¿a Gw7
55® lO’ N,. y 7“ 30’ E. dé
54“ 5 r  N. y 7“ 30’ E. de G#;
54“ 41’ N. y 7  ̂O’ E. de Gw.
5T“ -24’ N. y 6“ 50’ E. de Gw. " " '
54®' 2'4’ N. y 5“'50* E- de Gw: '
Dt^spués, por el meridiano 5“ 50t 

dé Gw., hasta la costa de ‘ Aih'elaiíÁ r
^  SaTv
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Danesas hasta el meridi 5" 21 ' E. de
.¿Osv.; después por ealo meridia.110 lias- 

el punió 53° 28  ̂ N. y -21 ’ E. de 
Ow. De aquí por la línea que une los 
-ountos
‘ 53° 29V N. y 5° 20' E. de Gw. ' *

28’ N. y, 5° 17’ E. de Gw.
53° 28’ N. y 5° 15’ .E. de Gw.
53° 28’ 36” N. v 5 ® 15’ E. de Gw, 
53° 28’ N. V 5°̂  7’ E. de Gw.

^ 53° 26’ N. y 5° 1’ E. de Gw.
53° -22’ N. y 4® 55’ E. de Gw,
53° 20’ N. y 4° 53’ E. de Gw.
53<̂ y.4° 53’-E .,de Gw.
Después por una línea y a 3 millas 

:del ifcmií.6 de la bajamiar hasta el pun~ 
ito ,53° 5’ N. y 4° 38’ 18” E. de Gw.; 
de a^^uí por la línea que ime los puntos 

.53° O’ N.' y 4° 30’ 30” E. de Gw. 
53° O’ N. y 4° 15’ O” E. de Gw.
Ai Oeste-, por la línea que une los

53° O’ N. y 4° Í5’ E. de Gw.
.53° 15’ N. y. 4° 6’ E, de Gw, ,
53° 85’ N. y a** 58’ E. de Gw.
54° O’ N. y 4° 4’ E. de Gw.
54° 34’ N. y 4° 19’ E. de Gw.
54° 53’ N. y 5° O’ E. de Gw.
54° 57’ N. y 4° 29’ 30” E. de Gw.
55° 2’ N. y  4° 22’ E. de-Gw.
55° 48’ N. y .4° 54’ E. de Gw,

. 58? Í 2 ’ N; y  5° 30’ E. de Gw.  ̂ -̂
B).̂ : Costa Éste- de. Inglaterra.—Una 

"«opa peligrosa. e s tá ; l im ita  a por la lí- 
iíieá que une los puntos siguientes:

55° 28’ N. y 0° 48’ 30” W. de Gw.
54° ,18’ N. y 0  ̂55’ E. de Gw.

f 54° 2’ 30” Ñ. y Ó° 34’ E. de Gw.
54° 1’ Ñ. V 0° 25’ E. de Gw.

. 55° 3’ 30”"N. y  O° 55’ W. de Gw. ¡
55° 19’ 30’iN . y 1° 3’ W, de Gw.
ÍV.—Z onas so m etid a s  a c ie r t a s

RESTRIGGÍONES
A) Hay numerosos naufragios que 

í^onstituyen un peligro en la zona li- 
mitad-a por la línea poligonal que une 
ios puntos

54° 14’ 30” Ñ. y 7? 29̂  30 ’̂ E. de Gw.
54° 44^30” N. y 7° 32’ E. de Gw.

I 54° 18’ 30” N. V 7  ̂32’ E .‘de Gw,
54° 18’ 30” N.. y 7° 29’ 30” E; de Gw.

:, B) E stá ' prohibido fondear y poiscar 
-en la zona limitada por la línea poli
gonal que une los puntos

54° 12’ N. y 7° 53’ E. de Gw.
54° 12’ N. y 7° 57’ E. de Gw. : .
54° 9’ N. y 7“ 57’ E. de Gw, r - t 
>54° 9’ N. y 7° 53’ E. de Gw.
G) Los buques deben abstenerse de 

'Ipescar o fondear en la siguiente zona, 
•donde existen aún restos de una red 
de aoéro:

■ ; 54° 31’ 30’ N. y 8° 5’ E. de Gw.
54° 32’ 54” N. y 7° 55’ E. de Gw.
54° 45’ O” N. y 7° 55-’ E. de Gw.
54° 47’ 30” iNh y 8^'5’ E. de Gw. 
Además bay restos de esas redes que 

se extienden por lo^ puntos 
dol punto 54° 46’ Ñ. y 8° 5’ O” E. 

5ide Gw. , : - .
a! punto 54° 4;9’ 54” N. y 8° 16’ 30”

íE. de Gw. :
y del punto 54° Sd’ O” Ñ. y 8° 5’ O” 

ílE. de Gw.
al punto 54° 30’ 30” N. y 8° 13’ O” 

i®. de.Gw., > ' i , ■ _
t  V.—B e r h o tá s  que p eb sn  s e g u ir s e .

'l.°, La naA^egación es libre en la 
tzona IV, isalvo en las zonas antes de-
%rniinadq.s en los apartados III y ÍV,
éh' t e , ériiales deben seguirse las si - 

, :^léntes derrotan:  ̂ •
Heligo:;,

land.—El ;ejp del canal dnagado pasa 
por los puntos siguientes:

54° 49’ 30” N. y 4° 20’ É. de Gw. 
55° 9’ O” N. y  5° 49’ E. de Gw.
«54° 54’ O” N. y 6° 10’ E. de Gw.
54° 39’ 30” Ñ. y 6° 59’ E, de Gw. 
Entre el barco-faro Sur de Dogger- 

bank y la boya luminosa nüm. 5 la 
anchura dei canal es de 10 millas, 5 a 
cada lado del eje del canal indaciad'O* 
entre la boya luminosa núm. 5 y la 
boya luminosa núm. 3, el ancho es de 
5,-5 millás, y de ellas 1,5 millas at'Sur 
del eje y 4 mallas al Norte del mismo.

Ver en el apartado siguiente, VI, las 
situjaciones de las boyas luminosas.

Esas boyas y barco-faro no están 
sobre el eje del'canal, y, por tanto, es 
éste el que hay que seguir y no la lí
nea de las boyas y barco-faro.

3.° De B o r k u n  al b a rco -fa ro  
“Haaks”.—-'Se ha abierto a la nave
gación un canal de 12 millas de ancho 
(6 millas a cada lado del eje). El eje 
del canal pasa por ios punios si
guientes:

53° 48’ O” N. y 5° 50’ E. de Gw.
53° 48’ O” Ñ. y 5° O’ E. de Gw.
•53° 19’ 30” N. y 4° 6’ E. de Gw.
En este canal hay servicio de prác

ticos.
El punto,do estación exterior de los 

prácticos se encuentra cerca de la 
boya núm. 6, por los 53° 13’ N. y 3° 
53’ 3Ó” E. de Gw.; y  el punto de e t e -  
ción, interior de los práoticos está en 
fíeligoland. , ,

Ver para el balizamiento el aparta
do VI que sigue :

4.° Derroita éjDstera de Jutlandia.^— 
Se ha balizado:úna derrota a lo largu 
de la costa de Jutlandia hasta las aguas 
territoriales danesas, y atraviesa el 
Soren Bovbjergs Dyb. Ésta derrota no 
debe utilizarse más que de día, y pue
den seguirla los buques que tengan 
menos de 6 ,metros d e ,calado. Las bo
yas. luminosas y las luces temporares 
do las balizas de Bjergehnse^ Havrig y 
Kjoegaarde, estarán encendidas. En la 
baliza de Bjergehnse hay una luz fija 
blanca, provi'sional, cpn un alcance de 
12 millas, y visible entre los 35° y los 
145° (110°).

En la baliza de Havrig hay una luz 
pírovisional fija verde, con alcance de 
7 millas, visible entre 35° y 145° (110°).

En la baliza de Kjo’egaarde hay una 
luz provisional fija roja, con alcance de 
9 millas, visible entre 41° y 151° (110°).

, LOiS buques con destino a Esbjerg 
encontrarán prácticos en el canal ba
lizado al Norte de Soren Bovbjerg^s Dyb.

Para el balizamiento del canal, ate
nerse al apart<ado VI que sigue.

Entre los paralelos 56® 3' N. y 56® 
24' Ñ., los buques deben mantenerse 
al Este del meridiano 8° E. de Gw., a 
causa de una línea de minas -fondea
das al Oestíe de este meridiano. El ca- 
ranal principal y el canal auxiliar^ de 
Nordmans Tief están igualmente li
bres de manas. ”

 ̂ ; VI.—B alizamiento.
1,° Canal de la Bahía de Holigo- 

land.—Este ^ n a l  está balizado como 
sigue . :

a) Boya' luminosa núm'. 1, negra,, 
con 1 relámíoago blanco, por 54° 25’ 
30” N. y 7° 48’ E. de Gw.

' b) Boya luminosa núm. 2, negra, 
con 2 reláanpagos blancos, por Ins'54o 
33’ 30” Ñt y 7  ̂ 23’ 30” >E. de Gw.

m J ,  negr^^

con 3 relámpagos blancos, por los 54"̂  
41’ Ñ. y 7° O’ E. de Gw. .
' d) Boya luminosa núm. 4, negra^ 
con 1 relámpago biahco, por los 54  ̂
49’ 30” Ñ. y 6° 30’ E. de Gw.

e) Boya luminosa númí. 5, negra,
con 2 relámpagos blancos, por los 54° 
55’ 30” Ñ. y 6« 18’ E. de Gw.

f) Boya luminosa, con silbato, nú
mero 5 A, negra, con 1 relámpago 
blanco cada 7,5 segundos, por ios 55®- 
9’ 1'8” N. y 5® 49’ 30” B. de Gw.

g) Boya luminosa núm. 6, negra,
con 4 relámpagos blancos, por los 55* 
O’ N. y 5° 1.0’ E. de Gw.

li) Boya luminosa núm. 7, negra,
con 1 relámpago blanco cada 7,5 se
gundos, por los 540 53’ 30” N. y 4° 35*‘- 
E. de Gw.

Nota.—La situación ó iluminación 
de las boyas no puede garantizarse<i 
Todas estas luces están encendidas.

2.° Dé Borum al barco-faro Haáks. 
Este canal está balizado como sigue :i

a) Barco-faro “W esterems”, sin do- 
ítación, muestra 1 luz blanca con 1¡: 
ocultación cada 5 segundos y campaná 
de niebla, por los 53° 46’ Ñ. y 6° 4' E. 
de Gw.

b) Boya luminosa A, con silbato,
negra y luz blanca de 1 ocultación
cada.8 segundos, por los 53® 48’ N. y, 
50 50’ E. de Gw.

c) Boya luminosa B, con silbato,
negra, con 4 relámipagos blancos cadá 
18. segundos, por los 53® 48’ 42” Ñ. y  
5° 34’ ,12” E. de Gw. - . '

>d) Boya -luminosa G, con silbato,
negra, con luz, de 2 relámpagos blan
cos cada 48 segi,indos. por los 53° 49’ 
6 ” Ñ. y 5° 16’ 30’.V. E. de, Gw. ,

e) Barco-faro “Ñorderney” (reser-: 
va), mQstrando i grupo de 3 relámpa- 
gO’S blancos cada 15 segundos. Sirena- 
de niebla que omite 3 sónidos por mi
nuto, fondeado por los 53° 49’ Ñ. y 5/ 
E. de Gw. ■ . -

f) Boya luminosa B, negra, con sil
bato y .1 relámpago blanco cada 7 se
gundos, por los 53° 41’ Ñ. y 4® 47’ E, 
de Gw.

ig) Boya luminosa E, negra, con sil
bato y luz Manca de i ocultación cada 
8 segundos, por los 53° 34’ 30” N. y 4® 
34’ É. de Gw. '

b) Boya luminosa- F, negra, con 
campana y , 4 relámpagos blancos cada 
18 segundos, por los 53° 28’ N. y 4° 2B 
30” É. de Gw.

i) Boya luminosa G, negra, con sil
bato y 2 relámpagos blancos cada, 1̂  
segundos, por los 53° 21' Ñ. y 4® 8’ 30> ; 
E. de Gw.  ̂ ,

3.® Campo de minas de la bahía 
líeiligOiland (Costa Oeste).—En la parte 
Geste de la bahía de Heligoland hay el 
balizamiento siguiente: :

a) Barco-faro Norte de Doggerbanisv 
por los 56® N. y 5° É. de Gw., con : 
relámpago blanca cada 15 'segundea 
Sirena de niebla que da 1 sonido cad*
30 -segundos. í

. b) Boya luminosa .con silbato nú* * 
mero 1, por los 55° 39’ 30” N. y 4° 4-5'
E. d)0 Gw., cónica roja, con luz blancí 
d-e 1 oculitación cada 10 segunidos.  ̂ >

c) Boya luminosa con silbato nú-'̂  ' 
mero 2, por los 55° 22’ 30” Ñ. y 4» 29’
E. die Gw., cónica negra, con luz blan'-' , 
ca dé 1 ocultación cada 10 segundea

d) Boya luminosa con silbató nú- 
nfero 3, por los 55® 7’ Ñ. y 4° 15’ E. dé 
de Gw., cónica roja, con iuz blanca
.1 ocultación cada 10 segundos. 

t) Barco-|á¿a .Sur de Dó^erb
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 ̂por los 45’ N. y 58’ 30” E. de 
írw., eo-n 2 reflámpagos blancas cada 
i  5 segundos. Sirena de niebla que em i
te 2 Boni-das cada 2 minutas. ' ^

f) Boya luminosa con ¡silbato _ñii- 
mero 4, por los 54® 20’ N. y 3° 59’ 30” 
E. de Gw., cónica, negra, con luz blan
ca de 4 ocultación cada 10 segundea 
■ g) Boya luíminosa núm. 5 con sil- 
fbato, por los 53° 54’ N, y 3“ 52’ E. de 
Gw., piliana, negra, con luz blanca de 
i  ocultación ciada 10 segundas.

h> Boya luminosa núm. 5 A con sil- 
joato, por los 53  ̂ 29’ N. y 3® 52’ E. de 
Gw., plana, negra, con luz blanca de 
i  ocultación cada 10 segundos.

i) Boya luminosa con silbato nú
mero 6, por los ^3^ 13’ N. y 3° 53’ 30” 
E. ÍQ. Gw., cónica, roja, con luz blan
ca de 1 ocultación cada 10 segundos».

j) Barco-faro “Haaks”, po-r los 52** 
57’ SO” N. y 3° 55’ E. de Gw., con 3 
relámpagos blancos cada 30 segundos. 
Sirena de niebla que emite 3 sonidos 
cada 10 segundos.

4.® Ganipo de minas de la bahía de 
Heligoland (Costa Este).—En la parte 
E'ste'del campo de minas de la bahía 
de Heligodand hay ej siguiente baliza
miento:

á) Boya luminosa con i  relámpago 
blanco cada 5,5 seg-undos, por los 54° 
9’ 36” N. y 7° 10’ E. de Gw. 

r b) Boya luminosa tcon silbato-, de 2 
retlámpagos blancos cada 12 se,gundos, 
por los 54° 24’ N. y 6° 50’ E. de Gw.

c) Boya luminosa con silbato-, -de 2 
relámipagois blancos cada 12 segundos, 
540 '24’ N. y 5° 50’ E.- de Gw.

d) Boya luminosa negra, con 2 re 
tí ámpagos blancos cada 12 segundos, 
por los 64° 55’ N. y 7®. 30’ E. de'Gw.

e) Boya bali^^a blanca A, por los 53® 
■43’ N. y 7° 13’ 3G” .Ê  de Gó. ‘

f) Boya luminosa-con 2 relámpagos 
blancos cada 12 segundos, por los 55° 
10’ N. y 7° 30’ E. de Gw.

g) Boya luminosa rojá con campana 
y luz blanca de 1 ocultación cada 6 
segundos, por los 54° 31’ 6” N. y 8° 
j  E. de Gw. ,

h) Boya luminosa negra con 1 gru- 
í)0 de 2 relámpagos blancos, por ló-s 
54° 14’ 30” N. y 44’ E. de Gw.

i) Boya luminosa roja con campana 
y 1 gimpo de 2 relámpagos blancos 
cada 25 se-gundos, por los 58° 48’ N. y 
8° 5’ E. de Gw.

Nota.—Estas boyas luminosas con 
campana sé han éstáb’lecido para m ar
car el ángulo NE. de la zona sometida 
a ciertas restricciones ya descritas en 
el párrafo c dél apartado IV.

5.0 Campo de minas de la co-sta E'S»te 
de Inglalíierra.—Las boyas luminosas y 
barcas-faro-s que se eitpvn a continua
ción so han colocado en el -bo-ride Este 
dei campo de minas, con objeto de evi- 
.iar a los navegantes entren en él.

a) Barco-faro provisional -“Nort- 
ihumbría”, (pesquero “Willam Gib- 
bons”), con 2 relámpagos blancos vcada 
30 iscigundos. Gorn/e-ta con 2 sonidos 
breves cada minuto, por ios 55° 85’ 54” 
N. y 00 55’ 48” W. de Gw.

b) Bairco-faro SW. del Óog^gerhank, 
por dos 540 14’ N. y !<> 30’ E. de Gw„ 
éon i  relámpago rojo cada 15 segun
dos. Sirm a de niebla que emite 4 so
nidos cada minuto. Gampp-ana subma
rina qué da 2 ‘ sonidos seguidos dé un 
'silencio de 5 segundos. ;

2, por los

esférica roja, con 1 relámpago blaneoí 
cada 5 seigimdos.

d) Boya luminosa núm, 42, plana^ 
roja y ]uz blanca de 1 ocultación cada 
3 segundos, por los 54° 11’ 54” N. y 0° 
48’ E. de Gw.

e) Boya luminosa núm., 11, plana 
roja y luz blanca de 1 ocultación cada 
10 segundos, por jos 54o 7’ 30” N. y Qo 
42’ 12” E. de Gw.

f) Boya luminosa núm. 10, cónica 
roja, can 1 relámpago blanico cada 5 
segundos, por los 54° 2’ 30” N. y 0° 
34’ E. do Gw.

g ) Boya luminosa núm. 1, plana ne- 
•gra, con . 2 relámipagos blancos cada 
40 segundoís por ios 54° 4’ 42” N. y 
0° 23’ E. de Gó.

h) Boya luminosa niim. 9, plana 
roja, con 1 relámpago blanco cada 10 
segundos, por lo-s 54o 13’ 30” N. y 0° 
9’ 30” E. de Gw.

i) Boya luminosa núm. 7, esférica 
roja, con 1 relámpago Manco cada 10 
segundos, por los 54<> 34’ 54” N. y .0° 
18’'24” W. de Gw.

j) Boya luminosa núm. 24, plana 
negra, con 1 relámpago blanco cada 
2,5 segundos, por los 54° 46’ 48” N. y 
0° 33’ 48” W. de Gw.

k) Bova luminosa núm. 8, por los 
550 3’ 30” N. y Oo 55’ W. de Gw., cóni
ca negra, terminada en iriángu'lo.

1) Boya luminosa núm.-6, por los 55° 
20’ 30”‘ N. y 1° 8’ V/. de Gw., plana 
con cuadros negros y blancos y . í  re - 
lám,pago blanco cad a-2,5 segundos.

m) Boya luminosa múm. 5, por los 
5(5° 28’ 18” N. y 0° 47’ 48” W. de Gw., 
plana negra, con 1 i^ám pagó rojo cada 
5 segundos.

n) Boya lumino-sa núm. 3, por los 
55° 12' 36” N. y Oo 22' 54” W. de Gw., 
plana negra, con 2 rejámipagos rojos 
cada 1 o segúnd os.

o) Boya ’luariinosü núm. 14, plana 
roja, 1 relámipago blanco cada 5 sé- 
gunido-s, por los 54° 41’ N. y Ov 50’ E. 

.>do;.Gw.’ /;-■ ;
. p) Boya luminosa núm. 13, cónica 

roja, con luz bihuica de 1 bcu'ltaéión 
cada 10 segimjdos, por los 54° áO’ Ñ. y 
1° 2’ 30” É. de Gw.

6.° El canal de guerra de la costa 
Este de Inglateira no se utilizará en 
«adelanté; ¡las boyas de este canal serán 
retiradas s in  otro" aviso. En éstas re 
g ion es en que es libre la  navegación 
se p on e actualment.e el balizámíento 
de tiempo de paz, él cual sérá públi- 
cado en los Avisos a los Navegantes 
corrieniteiS.

7.® Derrota costera de Jufclandia.— 
En ]a derrota-costera deLJutlandia se 
han establecido las siguientes boyas y 
boyas'luminosas.

a) Perciba negra, que lleva una bola 
sobre un cono con el vértice* hacia 
larriba, por los 56° 22’ 24” N. y 1’ 
i 2” E. de ' Gw.  \

b) Percha negra, con do>s conos vér
tices hacia arriba, por los 56<̂ 15’ 36” 
N. y 8° 2’ 18” E., de Gw.

c) Percha negra, con una bola, por 
los 56° 7’ 42” N. y go' 1’ 48” E, de Gw.

d) Percha negéa, con 1 eonO vértice 
abajo, por las 55° 59’ 18” N. y 8° 2’ 36” 
E. de"Gw.

e) Perfoha hié^á, con 2 cono^ vérti
ces hacia abajo, por los 5 5 ° 53’ 54” Ñ. 
y  8° 4’ 18” E. de G w .:

f) Percha négra, con una b o l p o r  
los^55^ 48’ 42̂ ’ N. y 80 5M2” E. de Gw,

dpno jvát’íK

ce hacia arriba, por los 55° 41’ 30” N. ■
y 8 ° 3’ 42” E. de Gw.

h) .Boya plana blanca, con 3 haces 
yértiacis hacia abajo, por los 55° 36’ 
18” N. y 80 1’ 30” E. de Gw.

i) Boya luminosa con silbato roja y 
f  nelámpkago blanco cada 15 segunidas, 
por lo-s »55° 35' 18” .N. y 8 i° % de Gw.
 ̂ j) Boya cónica roja, con 3 haces 

vértices hacia arriba, por los 55o 34* 
18” N. y 7° 57’ 36” E. de Gw.

k) Boya cónica roja, con 1 haz vér
tice hacia arriba, por los 5'5° 32V 42” 
N. y 7° 55’ 42” E. de Gw.

1) Boya luminosa con silbato y fa
jos horizontales rojas y blancas con 1 
luz -roja de 1 ocultación, cada 7 segun
dos (Sor en Bovbpergs Dyb Sud).

m) Boya cónica roja., con 2 haces 
vértices hacia arriba, por los 55° 31’ 
18” N. y 7° 57’ 36”. E. de Gw.

n) Boya vwde con 2 banderas, si
tuada al NE. de iin naufragio, por lo» 
550 36’ 54” N. y 7° 58’ 18” É. tíe Gw.

o) Boya cónica roja, con 3 haces 
vértices hacia arriba, por los 5é° 36*
30” N. y 7® 59* E. dé Gw. ^
' (p) Boya luminosa roja, con silbato 
y 1 relámpago blanco cada 5 segundos, 
reemplazando provisionaílineníie) á la 
boya luminosa con silbato de Gátíceri 
por los 55° 29’ 30” N, y 8° 2’ E. de Qw.

q) Boya plana blanca, con 2 haóé( 
vértices hacia abajo, por los 55® 32"
12” N. y 7° 56’ 42” É. de Gw,

r) Boya plana blanca, con i  haz vér-̂  
ticte hacia atejo, por los 31’ 16̂  
N. y 7® 58’ 42” E. de Gw.

sp  Boya plana blancá, iebn 3 hócteír 
vértices haciá abajoy por los 55® 30* 
48” N. y 7° 59’ 30” E. úq Gw.

MAR DEL NGRTE ‘

• . ZOf̂ Â  V • -l ;
Núm. 1.568. — 265 M.-—»testé avisqf 

anula y reemiplaza los avisos númesro» 
1223 M, 233 M. y 237 M (núim 1.336.. 
L433 y i437 de^l919). í ,

I. En la zona V del Mar dél Nortei 
la navegación es libre con las restiic- 
dones contenidas en los aparíodós III 
y rv que luego se citan.

■- II.— Z ona V . ^
Limitada al Norte por el paralelo 53* 

N.; ai Éste^por las costás do Hblahida^ 
Bólgiéa y Francia; al Sur por la líne» | 
Boiiilogne-Diingéness, y al Obste pónc» 
la cóstia ingüesá hasta el niieriidianp  ̂
E. de Gw.; dc^ués por e s^  meriditff • 
no hasta el parale-lo 53® N.

III.—Lampos d e  m inas.
1.® Proximidaides Norte deü Baso da ; 

Calais.—^Debe evitarse una zona poli-/ 
gajosa limitada por la línea poligonal 
que une los puntos.

51® 2’ 30” N. y 1° 58' 30” E. de Gw. 
51° 6’ 30” N. y 1® 40’ SO” E. de Gw. 
61° 48’ O” N. 1® 59’ O” E. de Gw. ; 
51® 45’ O” N. y 3° 16’ O” E. de Gw. - 
61° 37’ 30” N, y 3^22’ O” E. de Gw,' 
61° 30’ o” Ñ. y 3° 18’ 30” E. de Gwv 
61° 24’ 48” N. y 3° 18® 30” E. de Gw. 
Después por una línea parálela a la 

"costa a 3 millas de distancia hasta el 
punto 51® 2’ 30” N. y ,1° 58’ 30” E.: 
i<fe Gw,
rvk _  D errotas que deben  seguirse . ;

1.° En la zona V la n a y ^ a c ió n ^ ^ r 
ilibro con las hevseryas e n w  
el
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/ 2.  ̂ Derrota costera de Bélgica. — 
*i>0 Duíiqúérqiie Ii)^alda.—M sa-
í i r  de Dunquerque hacer ramho a la 
’pasa de Ziiidüoote, pasando a 50 
iros a! Este de la hoya núm. 4 de Hills; 
pasar a 200 metros al Este de lá hoya 
Büín- 2 de Hills, a 0,í5 millas al Estie 
ide la hoya núm. 1 de la derrota cos
ie ra  de Bélgica, a 0,5 mlílas al Norte 
kie la boya núm. 2, a 1 milla al Sur de 
la boya núm*. 3, a 0,5 ixiillas al Sur de 
jia boya núm. 5̂, seguir después la de
rro ta  costera de Bélgica, pasando lo 
más cerca posM e al Sur de las boyas 
Búmeros 7, Q, 11, 13, 15, 17, 19 y 21, 
hasta el canal Wiclingen. *

Derrotas inversas del Escalda a 
punquerquc, salvo que los buques, al 
^^bandoáai' las aguas holandesas, de- 
hea: pasar a! Norte de las boyas nú
meros 15, 17 y 19, qué marcañ él eje 
del canal.
\ Bay :quB atenerse exactamente a es- 
'itas prescripciones y no rebasar Gs- 
iende si no se cuenta al menos can 2" 
metros de agua bajo la quilla. ' 

i Los buques prácticos belgas están 
éntre las boyas números 17 y 19, lo 
mismo que iog prácticos de Ostendé. 
ÍjOS prácticos holandeses para Ambo
nes se eñeucmlraii en aguas dé Kad- 
íEand.-■

^ a ra  M ballzámfeMp ver él aparta.- 
Ido V, q ue sigue."  •

N o ta .—Be h an  fondeádo B boyas de 
N aufragio por los 5i® 13' 43" N. y 2® 
mr. m^ deiGw. y por los 21̂  ̂ 36" Ñ. 
y r  i2'^42" E. dé Gw.
‘ 3.® Proximidades Norte deí Es-
halda.—Los buques procedentes d<dl 
Nor% con destino a puertos del Es- 
icaMa arrumbarán a pasar' ai Este de 
Jas boyas 1 um inosa s :

a) Boya A lúminasa ■ con silbato 
Echouweribank.

b) Boya iuminosa Hoord Steen- 
^hank, .. .. /  . . . .

cf 'Boya luminosa* a! %ir dél Bán- 
ga^rd Pe-^láás eercá /  pósi^ , hiego
ta n  céFca-domo- sé pueda y al Oesii-de. 
la  boya ¡luminosa con silbato de I-Calóo, 
y ello cuiL-objeto de eyítár uná' línea 
de rúirms' fondeadas áí Oeste de esta 
boya sobre él lím ite del campo de m i
nas de 1 as proximidades Norte déi 
Paso de Calais.

Los buques prácticos belgas y ho- 
Jandeses cru.^an en las proximidades 
del punto 51® 59' N. y 3.o 28 E . : de 
G\y,, o en la entrada de Bromversha- 
yen Gat.

¡y. B a eg o s , F a r o s  y  B o y a s  lu m in o sa s

i,® Campo de minas a] Ñor Le- del 
Pa*so de-, Calais- (parte Norte)--A) Ei 
barco-faro y boyas luminosas que so 
ienumjeran coñtinuaeión jabonan el 
borde No-rfé del campo de minas al 
-Norte del Pa-so do Galai's:

a) Barco-faro de Galloper, ñor los 
61® 48' 54" N. y i.® 59̂  E. de Gw., con 
12 relámpagos' fojos caída 45 segundos. 
.Sirena de niebla coil dos sonidos cadá 
]2 minutos. j
- b) Bova luminosa R, por los 51® 
147' 3^ ' Nf y 2® 16' 30" E. de Gw., pla
na roja con luz blanica, de 1 ocultación 

In séguiid(^^  ̂
é) Bova ■luminosa Q, por los 51® 

y 30" E.-de- Gw., cx5-
nica roja con luz blanca, de 2 oculta- 

yada 19 segundos.
I é i ’Jtoya luminosa P,  ̂ 45'

3é 1^' 4é Gwf < ^ i^^  raiA-

con un relámpago blanco cada 5 se-  ̂
gundos. I

le) Boya luminosa S, por los 51® 
¿6 ' N. y 2® 56' 30" E. de Gw., cónica 
roja, con 2 relámpagos blancos cada 
19 segundos. .
, B) Los ba.ncGS-faros y boyas lu
minosas que se enumeran a eontinua- 
eión se han colocado al Norte del cam
po de minas Norte del Paso de Galais, 
para las necesidades de la navegación.

a) Barco-faro Guter GabbarGl, por 
los 51® 59’ 18” N. y 2® 2’ 30” E. de Gw., 
con 4 relámpagos blancos cada minu
to. Sirena de niebla que emite 4 soni
dos cada 45 segundos.

b) BoyaíBoI G, roja, con giilbato y 
1 luiz blanca d-e 1 ocultación cada 10 
segundos, por los 51® 49’ N. y 3̂  31’ 
30” E. de Gw.

€¡ Boya luminosa núm. . 5, cónica  ̂
roja, con 1 «relámpago blanco cada 5 
segundos, por los 51® 55’ N. y 3<> 44’ 
30” E. de Gw.

id) Boya N. S. B. (Noord-¡Steenbank), 
con luz 'fíja Maiicá.

2 .® Gamipo de minas al Norte del 
Paso de Calais (parte Geste). Las s i
guientes boyas luminosas jalonan el 
borde de los campos de minas al Nor
te del País o de Calais.

a) Boya luminosa, Sur del Gallopier, 
por lO'S 51® 43’‘' 18”̂ N. y í® 54’ 18” E.. 
de Gw. con i relámpago blanjco cada 
5 segundos.

b) Boya luminosa Falls núm. L por 
los 51® 33’ 48” N. y  B 50’ 30” E. de 
Gw,, con 2 reilámpagQs Mancos cada 
10 segundos.

c) Boya luminosa Falls núm. 2 , por 
los 5i« 26’ N. y lo 4^  12-’ E. de Gw., 
con un relámipag’o blanco cada 10 se
gundos. : ■ '

tí) Boya lurínmosa Falls númi., 3, por 
los 5 iy Í8 ’' 48” N. y 1® 44’ 12” E, de 
Gw., icxmica, con.. relámpagos
Mancos cada .10 siegiindO'S, •,

e) Bova luminosa Faíís. núm. 4, por 
¿p.s¡ 51® 12’ 30’"' N, y lo 42’ 30” E. de 
íiw,, cóniica,, negra., con luz blanca de 
1 OGÚItación cáda 10 segundos. ;

f) Boya lumnisa FaiTs num. 5, -por 
los 51® 6̂’ 39” N. y 1®; 40’'3 0 ” E. de 
Gw., cónica, negi^a, con reilámpagos 
Mancos. .

3.® Derrota co^teina dé Bélgica.—- 
Esta, derrota está mancada por las si- 
guienteg boyas iuminosas: . .
: Boya luminosa núm. 4 de Hills, 

roja, con luz fija verde, por los 51® 5’ 
36” N. y 2® 28’ 30” El de Gw. .

Boya luminosa n ú m . 2 de Hills, 
con luz fija, Amrde,. oor los 51  ̂ 6’ 42” 
N. y 2o 29’ E. de Gw. ,

Boya luminoisa núm. 1 del Canal dé 
1-a costa belga-, cónica, negra, (M)n luz 
ñja roya, por los. 51^,7’ 48” N. y 2° 
36’ 6 ” E. de Gw. : ÚG

Boya luminosa núm.., 2 del Canal de 
la costa belga, cónica, negra,. con luz 
blanca de i oioultación cnda 10 según-, 
dos, por los 5io 8’ 12” N. y 2° 23 42” 
E. de Gw.

Boya luiminosa con campana núm. 3 
(antigua boya de Nieuport), con luz 
fija blanca, por jos 51® 10’ 30” N. y 
2® 37’ 24” E, de ..Gv7. ■

Boya luminosa núm. 5 dé la. bosta 
belga, n ^ ra , con luz fija roja, por los 
51® 11’ 12” N. y 2® 40’̂ 4B” E. de Gw.

Boya luminosa núm. 7 de la costa 
belga, negra, con luz fija rojn, por los 
5i® 12’ 24” N: y 2® 47’ 30” E. de Gw.

Baya lumiitósa ;íiépíl 9 la CQ t̂a

belga, negra, con luz fija roja, por ios 
51® 14’ N. y 2® 52’ 42” E. de Gw..

Boya luminosa 11 de la costa belga, 
negra, con 1 iiuz roja de 1 ocultación 
cada 0,5 segundos, por los- 51<> 15’ 12” 
N. y 2® 56’ 18” E. de Gw.

Boya luminosa núm. 9 de la costa 
belga, negra, con luz roja de 1 oculta
ción cada 10 segundos, por ios 51® 15* 
N. y 2o 57’ 18” E. de Gw.

Boya luminosa núm. 15 de la costa 
belga, negra y blanca, con 2 relámpa- 
gO'S blancos cada 1-0 segundos, por ios 
5Í0 18’ N. y 30 1’ 18” E'. de Gw.

Boya luminosa núm. 17 de la costaí 
beilga, roja y blanca, con 1 nelámpago 
blanco cada 2,5 segundos, por los 51® 
20’ 12” N. y 3̂  6’ 54” E. de Gw.

Boya luminosa núm. 19 de la costa 
belga, negra y blanca, con 2 relámpa
gos blancos cada. 7,5 segundos, por los 
51" 22’ 6” N. y 3® 12’ 12” E. de Gw.

Boya luminosa núm. 21 de la costa 
belga, roja y blanca, con 2 relámpagos 
rojos cada lo segundos, por los 23’ 
36” N. y 3® 19’ 18” E. de Gw.

4.® ■ TodaiS ; las nuevas boyas qué ha
yan sido emipllazadas y cuantos apara
tos sirvan para bal izar los canales de 
la zona Vú serán retirados sin nuevo 
avisio, con excepcicm d-a los mencio.na- 
dos en este aviso.
, En .aqueolls lugares de la zona V quíe . 

han quedado libres al tráfico, se pro- 
ocde actualfiniente a coüociar el baliza
miento del tiempo de paz.

A miedida que avancen estos traba
jos se dará a conorer en los Avisos a 
los ' Navegantes.—Ef Director ' general^ 
Augusto Durán.

GIEDJ .

8 U B S E C R E t  ñ  K ! ..a
Vista la instancia presentada 0,0 esta 

MbiisLerio por D. .Francisco Góngora 
y Échenique,; como Administrador ge- 
fente de la Revista de los Tribunaíes 
y de Legislación IJrdversal^^ 6>oiicitaa-r< 
d:o. acogerse a los be.n0 ílcios dé la ley 
de 2 de Marzo de 1917, sobro' protec
ción, a  lias i.iidusítrias. nuevaís y des
arrollo de las ya existentes; 
í 'Resültándo que Ja expresadla instan-^ 
cia ©3 ampliación dé la pre-sentaida por 
el mismo interesado, cuyo anuiicia 
fue pubiic'ad'o ¡en la Gaceta ds Maurid 
d'ei día 2 dei lactuat por J-ouq-QB 0 0  íq 
asigne, el mismo número áe aquella-, 
que es el 265;

Considérándo' que conterme a  lo dis^ 
puesto len el pán^afo 4.® ,de la Base 12 
de la referida ley, isiempre que se 
liciten auxilios 'dé tos comprendidíog 
én tas'letras Á y B de leí Base 3.® de ¡m 
misma, deben publicarse' en la GáCeta' 
ivá Madrid y Boletín Oficial é& la pro
vincia 'd'onáe haya de 'establécerse ta 
industria' d*e que 's!e trate, ¡ai fin úe r|U0i 
los que se 'consideren perjudicaítos 

■ con la concesión, de los beneficio^' soli- 
oitad-GiS, puedan pr&sentaír en el plaza 
de veinte días, a contar desde esta pu
blicación;- -©sciú tos razonísdos •c.pduiéh-^ 
.dase á  la'eoiicesión,

.Esta Biibsecretaríá lô  ha acordada 
así. con respecto a la referida instancia.

Múmero 265 {ampliaciánó^
■ Fecha de entrada.—3 'dé  'G ctub^  

4a 19197
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íPeticionario.—̂ D. ’B^rmmsc.o Oóngü*- 
ra  y Eobenique, Administrador gei^en- 
,te de ía Revista de los. Tribunales y  de 
'^Legisl-ación Universal, domi-ciiiado en 
Madrid. t

Industria que tra ta  de establecer o 
lampliao:.—Publieación dé ebrass ju n -  
idieas y códigos, y w  expórtiatci;ón a 
lAmériea.

Ampliación d*e iauxiJios que soilici- 
ita.—Exención de impuestos: de Dere- 

ichos reales y Timbre para las acciones 
<jue emita la Editorial Góngo-ra A.)? 
len número de 2.000 b a s t a  complaUr 

' leí capital social de 1 .000.000 de pesetas'.
Los escritos de protesta deberán pre

sentarse por. duplicad'o,. dentro die-l. pta- 
iŝ o marcado de veinte días,, en las De
legaciones de H'c.’ólenda, bien prírsó- 
nalmente o •remiitirlas por coríreo cer
tificado a la Subsecretaría, del Minis
terio de Hacienda.

Miadrid, 31 de Octubre de 1919.— ÊI 
Bubseerctario, M. Argüellesv

OEMEHñL DEL, TESO
LO PiLIB.LSaO Y OE-
ilE ll^L  DE PAO'OS DEL EST^OO

Debiend'o ingresar en el Tesoro p ú 
blico el depósito número 438.220 de 
entrada y 65.592 de registro, de 422 
pesietas en metáiiieo, consitituídó en 12 
de Junio de 1917 a  disposición de la 
Dirección general de Obras públioas, 
jpor D. Florentino del Burgo Biénito 
para garantir la contrata de Ofeas de 
conservación de loa kilómetros 20 al 
'22 de la cs.rretera de la estación de 
yilLalba a  Segoyia, provincia de Mía- 
drid,

Esta Dirección general, en cum!- 
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 48 del Regliamento de la Caja gene
ra l cSe Depósitos, ba tacordado iSe anu- 
üie el resguardo deíl depósito de refe- 
■resncia, quedando sin nAiagún- 

• efecto. _
Madrid, 30 'de Octubre de 1919.—El 

Director generail, M. Díaz Gómez.

puynhio /medio de la 'cotizoxión de eféV’̂ 
tos públicos en el mes de Octubre 

Según datos facilitados por 
'ín Junta Simlical de_ la Bolsa de Ma-- 
úrid,
DieuJdJa perpetua interior al 4 por 

IDO, 75,908.
Idem id. (carp'etas) 4 por lOO, 75,700. 
Idem id. exteior ai 4 por 100, 86!08i. 
Idem amortizable al 4 por lOO, m ,9ié. / • . ■ ^
Idem id. al 5 por 100, 97,604.
Idem íá, al 5 por 100 (.amisión 1917), 

.§7,244.
Cédulas d-el Banco HipoteícaTlo al 4 
jr 100, 98,512.
Idem id. id. al 5 por 100, 105,100, 
ttodrld, 4 de Noviemíbr'e d̂ e 1919-^ 
, DirectGr general, M. Diíaz Gómez.’

í®si»g«ii ii íMTisaiéi mmm '
■ f  i a u s  M T O

S U B S E G I I E T A K i A  .
■ Un cumplimiento dio la Real orden de 
^ t a  fecba, % qgncurso entre

Profesares de entrada, con arreglo' a lo 
dispuesto en el Real decretO' y Regla- 
iniento de 16 de Diciembre de 1910, la 
provisión de una plaza 4 e  Profesor de 
ascenso de las enseñanzas del sexto 
grupo (nociones tíie Giéncias físiicas, 
químicas y naturales, Física generial, 
Term o tecn iâ  MagO'eti'̂ miO' y  Eiiectric- 
cidad 3  ̂ Electrotecnia), de los enumie- 
rado-S en el artículo' 27 -del e f e  Re
glamento, vacante en la Escuieta In- 
dusitrial y de Artes y Ofiici-os de Cá
diz, dotada con '0il sueldo de 2.000 pe
setas o la gratiñcación de 1.500.

Gorresipondiendo la • provisión de 
esta vacante al turno de concurso íen- 
tre Profesores de entrada, sólo po
drán tom.ar-parte en él los Profesores-/ 
de esta caitegoríía que icuienten tres 
años por 4io m-enos de efectivos ser
vicios en 'Ol grupo de asignaituras a 
que pertenezca la vacante, según lo 
dispuesto en el apartaid'o tercero del 
artículo 26 dlel m-encionado Regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este. Ministerio en 'Cl im
prorrogable ptazo de veinte días na- 
tura.los, a contar del si^iiente a la 
publicación de este anuncio e n  la Ga
c e t a  DE M a d r id , por conducto y  con i n -  
fO'rme de sus respectivos Jefes, y aicom- 
p.a.ñando los justificanités de sus m éri
tos y servicios.

El plazo de veinte días a que se re 
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince días más para los Profesones 
residentes en las islas Oanarias que 
quieran üciidir a este concurso'.

Este anuncio debe pubiicarse en los 
Boletines Oficiales dé lias provincias y 
poi' medio de ledictos en las Eslcuelas 
Industriales y de Artes y Oficios, lo 
que se advierte para que las Autorida
des dispongan que así sie verifique, sin 
más aviso que el presente.
, Madrid,_ .3-0 de Octubre da 1919.—-El 

,'Büb^reitario, BulM^ ' •

i l S I S I S i i  lE  F S iS if i

0ÍKEOeiOM DE C-SRAS
iPUBLfeAS

SERVIGíO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
yisto el 'expediente y proyecto re 

lativos a la autorización solicitada por 
D. Tomás Guillén para establecer un 
ba:Inea.rio en la Diaya de SuanceiS, en 
la provincia de Santander :

Reisii'lbando que el -expediente se ha 
tramitad'O con arreglO' a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Puertos:

_ Resultando que anunciada la peti
ción ̂ en el Boletín Oficial de la pro
vincia no se presentó reclamación al
guna :

Resultando que han informado fa
vorablemente la  Oomandancia de Ma
rina, la J^fatum  de Obras públicas', 
el GobernadO'r civil de .Santander y los 
Minisieriois de'Marina, y G u e n ^  

Resultando que la Jefatura -de Obras 
públicas manifiesiLa que aun cuando 
losi plano.g del proyecto presentada eon 
suficientes para servir de base a -la 
concesión, no iVston para formar ju i- 

lais condiciones' ¿e:, ve-

siátencia de ía obw, lo cual éti- 
tiende flue procede oxigir a l \pe.iicio- 
nario el presentar antes del comienzo 
d¡e las obras -los plaiiqs detallados 
odificdo balneario:

Considerando que el aprovechamieii- 
'to que se solicita no- causa 'porjúiciq 
alguno a los intereses públicos y paír-: 
ticúlares, y tiene por objeto eetablecer, 
un servició necesario len ¡la playa doi 
Suances, , b

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor^:; 
midad con lo propuesto por esta Di-E
rección general, hai resuelto otorgar la/ 
concesión solicitada con arreglo a  ,la3 
3%udéníjés (ccmdiiiciioir̂ és : . ' b ,

1 .'' Be copcede a D. Tomás Guillóa 
la autorisacíón necesaria 'para -esitable-1 
cer en la playa de Bua-ñces un edifició/ 
balneario, ^ue se ajustará ('Cn ¡lO' qué . 
no se oponga a  las presentes condi-:: 
ciónes) a  los planos y Memoria queb 
han servi'do de bas-e al expediente dei, 
concesión.

2.‘ Be le concede también autorí-u 
zación para -establecer casetas de baños', 
en lai parte de playa comprendida en-:, 
tre  el balneario y el mar. La zoná'- 
cuya ocuipación se -autoriza quedará’ 
limitada por líneas paralelas ñor-- 
males a Ha mayor dimensión del edi-^’ 
ficio y distantes entre sí 80 metrO'S, I

3.* Las obras quedarán terminadaia 
en el pla^zo de un año, a  partir de 'Há' 
fecha dé la concesión. !v

4.*' Antes de comenzar -las obras ej 
peticionariiD' presentará en la Jefiaturá : 
díe Obras públicias áe Bantander los. 
plano-s detallados -del edificiO' balnea-\ 
rio, con los cálculos de resistencia m  
sus distintos elementos, Al redactad; 
estois planos (que en líneas' generaileis, 
Imbrán de ajustarse -al plano que ha 
servido de base al expediente) sé cu i A 
d^rá de que las distintas ha'bitacione'S,; 
pasadizos, 'escaleras, etc.^ tengan am-b 
plitud suficiente para proporciona-r al! 
púbiDiicoi i t o  diebitdas comiodüdbidési. L,a Je
fatura lexaminará dichos planos en eli 
plazo 'd'e un més, y si no- los considera 
aceptaibles sé 'lo comunicará, asi a l 
concesionario, para -que los- modifique..;'. 
Si, transcurridó 'este plazo de un miesv| 
ios planos no se hubieran devuelto, s®.-' 
entenderá que son aceptables. ' '■

5.® El coho-eSionario 'comunicará sfei 
la Jefatura de .Obras públicas, con l’á̂ j 
anticipación necesaria, la fecha -en qú4 i 
pretende dar comienzo a  tas obraiS, a  i 
ñn de que por dicha Jefatura ^e prO'-.r 
ceda -al deslinde de la zona 'Objeto dé 
concesión y al rep.la.nteo de ¡laís- 'Obras*. 
De e:sitais 'operaciones' se levantará act^i 
con su correspondiente plano por tri-i 
plioado, y una vez que esta acta hay# 
sido aprobada por la Dinección genera® 
de Obra-s piiblica-s, se eníregará up 
■ejemplar a:l concesionario y sC ¡archi-:̂  
vará otro en la Jefatura de Obras pú-í 
blicas. (i

6 .* Las obras se construirán bajó 
la inS'pecición y vigilancia de la Jefa-s 
tura de Obras'públicas. Una vez 
minadas las obras, preyio avisDí éel 
ooncesionario, 'Cl Ingeniero Jefe dq 
Obras públicas o el Ingeniero en quien 
delegUie procederá a  re-conocerlas, y sij 
resultase que se han 'construídó con; 
arreglo a la concesión, se constar: 
así en un acta, que se extenderá por; 
triplicado. Berán de cuenta del co,n^ 
cesionario' todos los gastos que origl-'i 
nen 'el replanteo, inspección y recpno-i! 
cimiento final de las obra'S. ' d

7.* Antes de empezar las obra*S! d é - i
CfiftcegíQRítfiA. lí* <jíaa»a daf
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3 por 100 del presupuesto de ajquéllas, 
la  cual le será devuelta tina vez apro- 
ibada el acta de reconocimiento.

8.* El concesionario tío podrá im
pedir tpie el pública circule libremen_ 
ie por la zona de playa a que se' ré - 
ite ie 'la  conídiición 2-.“
' 9.* El balneario deberá estar pro
visto, con arreglo a lo <j>’spuesto por 
Reaj orden de 7 de Mayo de 1913, del 
úi aterí al de salvamento que la Auto- 
ridad de Marina estime necesario. El 

'servicio de salvamento se prestará en 
la forma qu^ ordene dicha Autoridad, 
quien podrá . inspecclonar'lo siempre 
que ló luzgúe convenrénte.

10.  ̂ -JR ^ncesíonario queda obligâ ^̂

do ai conservar las obras en buen es
tado', y no podrá destírii»^ ni el edificio 
ni la playa a usd's distintos de aque
llos para lo que sé autoriza por esta 

/concesión.  ̂ ’
11. El coñcesiqnario queda obliga

do, por lo' que re ^ d c tá  a los contrato® 
del trabajo para ::la' ejecución de las 
obras, alcumplimi-éhto de lo dispuesto 
eií el Real de-cretó' de 20 de Junio de 
li902', y asimiiismioi- tendrá ¡en cuenta las 
disposiciohe® vigentes relativas a ac
cidentes del trabajo y a  la proteccién 
a la Industria nacional.

12. Esta concesión 'se otorga a t í 
tulo precario , sin pla zo ?  limitado, de- 
Mndo' a saJvo lel der^hQ do propiedad;

sin perjuicio de tercero y con arreglf 
a  lo dispuesto en ol artículo 41 do la 
íley de Puertos y  en el 71 dtei Regla- 
mento para la aplicación de dioliiai'ley.

13. La falta do cumplimiento pói"’ 
el poncesionariq de cualquiera de lás 
condiciones laiiterioros dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, y llegado 

caso pro;cleldtea"á con ¡arreglo a  
t e  disposiciones viigentes.

Lo que traslado a V. S. para siir 
conocimiento y cfectosi consiguieniies^: 
Diois guarde a v .  B. mucbos afios. Ma-»: 
drid, 28 de Octubre d'e 1919.— l̂ill Db 
rj^ to r ;gienieirial, Piintés.
Beñor Gobemador civil do la prev ia- 

igia de BÉltaniJqr, '

> áe & ilOf Sel. Í>3ZI


